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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q D. G.) continúa en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

D e igual beneficio disfrutan en el Real S itio  de San 
Ildefonso' S. AL la Reina y Augusta Real Familia.

REAL D E C R E T O  

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y la 
Audiencia de lo crim inal de Renda, de los cuales resulta: 

Que el A yuntam iento de Pujerra, en unión de la Jun ta  
m unicipal de asociados, hizo y aprobó un reparto entre 
los vecinos del mismo pueblo para atender al déficit que 
resultaba en el presupuesto de 188# ai 1888, cuyo repar
tim iento acordó la expresada corporación m unicipal, en 
sesión de 26 de Setiembre del mismo año, que se proce
diese á hacer efectivo bajo su responsabilidad, toda vez 
que no se había presentado persona alguna que ofreciera 
bastantes garantías para  que se la pudiera encargar de la 
recaudación:

Que por varios Concejales del citado A yuntam iento se 
r e c o m ía n te  ei Gobernador de la provincia contra el 
mencionado r  p raimiento, y por dicha Autoridad se de
claró la nulidad d¡ 1 mismo en 10 de Octubre del referido 
año 1883; pero habiéndose recaudado parte de las cuotas 
im puestas á 1 s vecinos, s- acor do por ia corporación m u 
nicipal, en s sión de 20 de Enero de 1884, rem itir los an 
tecedentes necesarios al Juzgado del partido para  que pro
cediera á lo q- e hubiera  lugar:

Que tratándose de un hecho que podía constitu ir el 
delito de exacciones ilegales, com tido por funcionarios 
públicos constituidos en Autoridad, mandó el dicho Juz
gado elevarlos antecedentes á la  Audiencia, á quien com 
petía conocer del mismo, y tn  su vista, por este Tribunal 
se acordó la instrucción del correspondiente sum ario, de
legando en el Juca de instrucción de Estepona la p rac t ca 
de las oportunas diligencias; y lkvadas á cabo las que se 
estim aron pertinentes, se declararon procesador a D. Juan 
Cálvente Lara, Alcalde de P u j-rra , y á los Concejales Don 
Francisco Cálvente Lara y D. Benito Guerrero, á qme.iea 
¡se mandó tam bién suspender en sus cargos por acuerdo 
d@ la Audiencia de 26 de Noviembre dcT año diurno, po
niéndose en conocimiento d 1 Gobernador do la provincia 
en comunicación de 2 de D eierobre próximo pagado:

Que en 29 de Noviembre último el Gobernador, á 
instancia do D. Juan Cálvente Lara, Alcalde de Pujorra, 
requirió de inhibición á la Audiencia de lo crim inal, 
fundándose en que el repartim iento de que s tra ta  k> hizo 

’ el A yuntam iento en uso de las atribuciones..que le conce
de el párrafo tercero del art. 136 de la vigente ley muni
cipal, sujetándose á las reglas que establece el a.; L 138 ce 
la misma: en que la sétima de estas reglas y el art. i 40 - -e 
la repetida ley conceden á los interesados q m  se crean 
perjudicados ios recursos adm inistrativos llamados de 
agravios que so entablan ante la Diputación provincial 
estableciéndose con este motivo dos instancias, sin qa en 
el asunto de que se tra tab a  se hub ese entablado la so- 

„ gunda: en que la jurisprudencia ha establecido que en las 
cuestionas adm inistrativas, hasta  tanto que se apuran los 
recursos gub rnativos, no deben entender los Iribiinales 
ordinarios: en que del fallo que hubiera de dictar la Di
putación pr-viiictal, caso de reclam ación, dependería quizá 
la resolución que en su día pronuncias n dichos T ribuna- 
Ios ordinarios, si aquella considerase que el Ayuntam iento

de Pujerra había cometido una acción ú omisión penada 
por la ley; y en que existía la cuestión previa que señala 
el núm. l.°, art. 54 del reglam ento de 25 de Setiembre 
de 4803:

Q.uedespués de requerida la Audiencia, el Alcaldede P u 
je rra  en oficio de 14 de Diciembre de 1884 puso en cono
cimiento del Gobernador de la provincia ei hecho de que, 
presidiendo la sesión ex traord inaria del día anterior, se 
presentó por el Concejal D. Francisco Mena Sánchez una 
orden del Juzgado de instrucción, en la que se manifiesta- 
ba que por la Audiencia de lo crim inal se había decreta
do la suspensión del Alcalde y otros Concejales, y des
pués de pro testar ei referido Alcalde de la forma ilegal en 
que aquella orden se comunicaba, levantó la sesión, que
dándose, sin em bargo, constituidos en ella varios otros 
Concejales, los cuales acordaron el cese de los procesados:

Que en su v ista el Gobernador en 19 de Diciembre de 
1884 dispuso que quedaran las cosas en el ser y estado en 
que estaban: que el Alcalde continuase ejerciendo la ju - 
r s  ficción que se le tenía encomendada: que continuasen 
asimismo en el ejercicio da sus funciones los Concejales 
cuya suspensión se había decretado; y por último, decla
ró nula la sesión á que hacía referencia el Alcalde y puso 
esta resolución en conocimiento de la Audiencia; al pro
pio tiempo el Gobernador ordenó al Comandante del pues
to de la Guardia civil de Pujeqra prestase al Alcalde re 
ferido cuantos auxilios necesitase , reconociéndole como 
único Alcalde de dicha villa:

Que com unicada la anterior resolución á la Audiencia 
cuando se estaba tram itando el conflicto, después de cele
brada la vista sobre el incidente de competencia y antes 
d > que se d ictara auto sobre el expresado incidente, el 
Tribunal pasó al Fiscal la comunicación del Gobernador 
de 19 de Diciembre de que antes se ha hecho referencia:

Que en 24 de Diciembre de 4884 ia Audiencia dictó 
auto declarándose competente, alegando que sólo podría 
suscitarse por el Gobernador la competencia cuando por 
disposición oe la ley le correspondiera conocer del asunte, 
ó en virtud  de la misma ley tuviese que decidirse alguna 
cuestión previa adm inistrativa de la cual dependiera el 
fallo de los Tribunales, lo cual no ocurriría  en el caso de 
que se tra tab a , porque la cuestión previa que pudiera dis
culpar el requerim iento de inhibición estaba ya resuelta 
por la A utoridad requirente, y era el fundam ento del pro
ceso: que ningún funcionario ni corporación pueda proce
der á hacer efectivo un im puesto que no esté legalmente 
aprobado, y de llevarlo á cabo, comete un delito cuyo co
nocimiento y castigo corresponde á los Tribunales de ju s
ticia: que el párrafo tercero del art. 136, ia regla 7.a 
del 438, y el 440 do la ley municipal, se refieren, bien á 
determ inar uno de los m al ios que para  cub rir los gastos 
municipales pueden utilizar los A yuntam ientos, ó bien á 
los recursos que los contribuyentes puedan in terponer por 
los agravios que en los repartim ientos se les infieran; pero 
no respecto al hecho concreto de haberse ordenado la cor 
branza de un tributo sin la debida autorización, ó con tra
viniéndola, que era la ba>e dol conflicto: que el art. 27 de 
la I y provincial, que citaba en su apoyo la A utoridad re -  
quirente, no era aplicable al caso, pues en dicho artículo 
se- tra ta  de las faculta tes que los Gobernadores tienen 
para imponer m ultas á los funcionarios ó corporaciones 
adm inistrativas que les estén subordinadas por las faltas 
que en. el ejercicio de sus funciones com etan; mas no 
cuando dichos funcionarios ó corporaciones delincan, por
que entonces su conocimiento está atribuido á la A utori
dad judicial:

Que en el mismo día 24 de Diciembre de 1884 la refe
rida Audiencia dictó auto sobre la resolución del Gober
nad r de 49 de aquel mes de que antes se ha bocho m é
rito, y en dicho auto se acordó m anifestar al Gobernador

la invasión de atribuciones que contenía su acuerdo re
poniendo en su cargo al Alcalde de Pujerra, suspenso por 
aquella Sala, y ia responsabilidad penal en que podía h a 
ber incurrido; y se maridó tam bién poner el hecho en co
nocimiento del Ministro de Gracia y Justicia y Presidente 
del Tribunal Supremo, con certificación de los particu la 
res que se determ inaban:

Que comunicados ambos autos al Gobernador respec
tivo, del último dispuso se diera cuenta detallada ai P re 
sidente del Consejo de Ministros; y del en que se decla
raba competente la Audiencia, de acuerdo con ia Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Yisto el núm. 4.*, art. 54 dol reglamento de 25 de S e
tiembre de 4863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido ro-. evado 
por la ley á los funcionarios de la Adm inistración, ó 
cuando en v*rtud do la misma ley deba decidirse pm* la 
Autoridad a lm in istra t va alguna cuestión previa de la  
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
4.* Que el presente conflicto se ha suscitado con m o ti

vo de la recaudación llevada á efecto do un repartim iento 
hecho por el Ayuntam iento y Junta municipal de asocia
dos de Pujerra entre los vecinos del misino pueblo, cuyo 
reparto se había decláralo nulo por el Gobernador se la  
provincia á consecuencia de reclam ación da varios Con
cejales del mismo Ayuntamiento:

2.° Que el hecho por que se procede crim inalm ente 
puede constituir un delito do exacciones ilegales definido 
y castíga lo por el Código penal, y cuyo conocimiento co
rresponde á los Tribunales ce justicia, sin que haya dispo
sición alguna que encomiende á los funcionarios de la Ad
m inistración la concesión del expresado hecho :

3.° Que ia única cueM-ón previa que pudría invocarse 
@n el presente caso para suscitar el conflicto consistiría 
en la necesidad de que la Administración resolviera so
bre la legalidad ó ilegalidad del repartim iento de que se 
trata, lo cual ya tuvo lugar al declarar el Gobernador la  
nulidad del referido reparto:

4 °  Que no concurren, por lo tanto, ninguno de los dos 
requisitos que determina el núm. 4.°, art. 54 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 4863 para que L.-s Gobernadores 
puedan promover contiendas de competencia en los juicios 
crim inales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia, y lo acordaio.

Dado en Palacio veinte do Julio de mil ocíiociontos 
ochenta y cinco.

ALFONSO

El Presidente dol Consejo de Ministros,
&&$&£&&& deR C Ja s ít l l í * *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo sol! citad o por D. Alvaro Cam paner y 

Fuertes, Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Réus, 
Vengo en admitirle la renuncia que, fundarla en el 

mal estado de su salud, ha presentado del expresado car
go; declarándole ct. sanie con el haber que- por clasifica-
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ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en S an  Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Frimciaeo MHvefia.

De conform idad con lo prevenido en el art. M  de la 
ley adicional á la o rgán ica  del Poder judicial,

Yengo en prom over, en el tu rno  1.®, á la picaza de F is- 
eal de la  A udiencia de lo crim inal de Colm enar Viejo, v a 
can te  por traslac ión  de D. Joaquín del R ío , á D. A ntonio 
Cañón y Alvarez, M agistrado de la de C órdoba, y el m ás 
an tiguo  de los que la h an  solicitado.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochen ta y cinco.

ALFONSO
&t Ministro do Gracia y Justicia,

IFriuacSfi?*?» JSHvela.
Méritos y  seruicios de D. A nton io  Cañón y A lvares .
Se le ex p id ió  el título de Abogado en t i  de Julio de 1846, 

habiendo ejercido la profesión en Don Benito.
En 10 de Mayo de 1868 fué nombrado para la Promotoría fis

cal de Puebla de Sanabria, de entrada, de la que tornó posesión 
en 42 de Junio siguiente.

En  ío de Octubre de dicho año trasladado á la de Hoyos. 
En 22 del citado mes y año nombrado para la de Becerreó. 
En SO de Noviembre siguiente para la de Navahermosa»
En 8 de Julio de 1859 trasladado á la de Cazadla.
En 2 de Octubre de 1863 promovido á la de Baza, de as

censo, ¿o la que tomó posesión en 4 de Noviembre siguiente.
En 6 do dicho mes y año trasladado á le do Gusdlx,
En 18 de Marzo de 1864 á la de Bal monte,
En 40 de Octubre de 1865 á la de Plasm éis.
En 21 de Noviembre de 1866 á la de Marida.
En 29 de Noviembre de 1867 promovido á la de Lérida, de 

término, de la que tomó posesión en 4 de Enero de 1868.
En £2 de Julio de dicho año declarado cesante.
En 1 /  de Marzo de 1881 nombrado para el Juzgado de p ri

mera instancia de Denla, de ascenso, de que tomó posesión en 
27 del mismo mes.

En £0 de Febrero de 1882 trasladado al de Marehcna.
En £0 de Marzo siguiente al de Piaeencia.
En 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de 

la Audiencia de lo criminal de Piaseneia; tornó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 6 de Agosto de 1883 se le trasladó, á su Distancia, á 
igual plaza de la de Córdoba.

En 20 de Abril de 1883 fue nombrado Presidente de Sección.
lían solicitado además esta plana los función arios siguientes.

D. Isidro del Castillo, Magistrado do la de Montilla. Núme- • 
ro del escalafón 19; antigüedad en la categoría 2 de Enere 
de 1883.

1). Juan B autista  Este ve, Magistrado de la de Piasen cia. 
Número del escalafón 25; antigüedad en la categoría 2 de E ne
ro de 1883.

D. José de la Torre y Collado, Magistrado de la de Baza* 
Número del escalafón 49; antigüedad en la categoría 2 de Ene
ro de 1883.

D. Santiago Romanante, Magistrado de la de Talavera. 
Número del escalafón 102; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Fernando del Río, Magistrado de la do T&f&lla. Número 
del escalafón 113; antigüedad on la categoría 2 de Enero 
de 1883.

De conform idad con lo prevenido en el a rt. 4*4 de la 
ley adicional á la o rgán ica  del P oder judicial,

Vengo en prom over, en el tu rno  á La plaza de P re 
sidente de la A udiencia de lo crim inal de S an tander, v a 
can te por jubilación de D. Lope Ovejas, á D. Pelegrín  G ar
cía y Alvarez, M agistrado de la de León.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochen ta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frameise© SIS vela*
Méritos y servicios de IX P elegñn  G arda A lvarez.

Se le expidió el título de Abogó-do en 22 de Diciembre 
de 1860. hable.-do ejercido la profesión en Fonsa grada desde 
Abril de 4801 basta 1869,

Ha sido Juez de paz de Fonsagrada desde Abril de 4862 
hasta fia de 1867, desde Enero hasta Noviembre de 1839, y 
desde Febrero hasta Marzo de 1870,

En 43 de Febrero de 1870 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Puigcerdá.

En 9 de Marzo si guio me se le nombró para el de P iodrahl- 
ta: posesión en 4 de Abril.

En 20 de Noviembre de 1871 trasladado al de Yi lie joyos??. 
E a 18 de Diciembre siguiente nombrado para A  do Herrera 

del Deque.
En 17 de Julio de 1872 trasladado al de Piedr&fcuena.
En 30 del m.vm.0 me? y año nombrado para el do V ilk -  

oy ose.

En 6 de Diciembre d© 1875 trasladado, á su instancia, al de 
Puentedeume.

En 12 de Noviembre de 1877 al de STas de los Infantes.
En 14 de Enero de 1878 nombrado, como electo del ante

rior, para el de Santa María de Nieva.
En 1 / de Marzo de 4879 trasladado al de Viana del Bollo.
En 13 del mismo mes nombrado, á su instancia, para el de 

Santa María ¿o Nieva, del que tomó posesión en 31 d8 di
cho mes.

En 13 de Marzo de 1880 fué promovido al de Muía, del que 
tomó posesión el 24 de Diciembre siguiente.

En í*  de Marzo de 1881 trasladado al de Villafranca del 
Bierzo.

En 28 de Marzo de 1881 nombrado para el de Muía.
En 1 /  de Diciembre de 1881 trasladado al de Callosa de 

E nsarriá .
En 20 de Marzo de 1882 trasladado, á su instancia, al d© Ca

rayaca; tornó posesión el 17 de Abril siguiente.
En ¿8 de Diciembre de 1882 se le n mbró Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de León; tomó posesión en 2 de Ene
ro de 1883.

Han solicitado además esta plaza los f  uncionarios siguientes»
D. José Manuel de Yillena y Castaños, Magistrado d é la  

Audiencia de Cádiz. Número del escalafón 15; cntigüedad ©n 
la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Anastasio d* Mendoza , de la de Plasencia. Número del 
escalafón 24; antigüedad en la cstegoría 2 de Enero de 1883.

D- Ricardo E -ríquez, de la de Ponferrada. Número del es
calafón 28; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Nemesio Alunizara, de la de Manresa. Número del esca
lafón 59; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Mariano E -exo , de la de Algeciras. Número del escala
fón 63; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883,

D. José de la T orre  y  Colado, de la de Baza. Número del 
escalafón 49, antigüedad en la categoría 2 Je Enero de 1883.

D Ildefonso Lópsz Aranda, de la de Santander. Número 
del escalafón 65; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D Manuel Izquierdo Dkz, de la de Málaga. Número del es- 
•alafón 74; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Francisco García Cuevas, de la de Manzanares. Número 
del escalafón 8o; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Tnlmo Alvarez Mera, de la de Badajoz. Número del esca
lafón 86; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D Juan Toledo y Vicente, do la de Guadalajara. Número 
del escalafón 91; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D, Santiago Rom asaata, de la de Talavera. Número del es
calafón 102; antigüedad en Ja categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel Ssmbricío, de la d© Castellón. Número del esca
lafón i 10; antigüedad en h  e&tegoria 2 de Enero de 1883.

D. Fernando del Río y Ab&solo, de la de Tafalla. Número 
del escah ió > 113; antigüedad sn la categoría 2 de Enero de 1883.

D. césar Hermosa, do la de Santander. Nú nero del escala
fón -144; antigü da \ en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Anto r.o Se-arega, de lo. de Cádiz. Número del escalafón 
125; ar t - üe a-« e la categoría 20 de Febrero de 1883.

D. Manud Aubáa , de a de Teruel. Número riel escalafón 
129; anlí üe !&i en la categoría 24 de Marzo de 1883.

Yengo en tra s la d a r  á la plaza, de M agistrado de la  Au- 
d ienek  de 1> crim inal de León, vacan te  por prom oción de 
D. P legrí. i G arcía, á D. L au ren tino  Ocam po y Castrillo, 
que lo es electo de la de M anresa.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochen ta  y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Wr^tiaci&c© M i l m e!s&.

De conform idad con lo prevenido en el art. 41 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en pivon ver, en el tu rno  3.°, á la plaza de Ma
gistrado de la A udiencia te rrito ria l de V alencia, vacan te  
por tras lac ión  de D. Pedro M aría Orts, á D. M anuel Au- 
bán y Pérez de Moníeagudo, que sirve igual cargo en la 
de lo crim inal de Teruel.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de m il 
ochocientos ochenta y cinco.

- * ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frifciacíís*:©
Méritos y ser vía ios de D. Manuel Áubán y Pérez.

Se le expidió el títu lo de Abogado en 12 de Diciembre 
de 4850, habiendo ejercido la profesión dos años en Mora do 
.Rü hielos.

En 11 da Abril de 1854 se le nombró Juez de primera ins
tancia do Carlet, de entrada; tomo posesión en 19 del mismo 
mes y año.

Ei¡ z% ele Febrero de 1855 fué declarado cesante; cesó en 5 
de Marzo siguiente.

E ; 7 de Agosto riel mismo año nombrado Prom otor fiscal, 
en coxis ón, de Aren y s de Mar, de ascenso; posesión en 7 de Sc- 
t ea-br* inmediato.

En l.e de Marzo de 4862 Juez de primera instancia de Sa- 
liaguri, d entrada; tomó posesión en 1.° de Abril siguiente.

En 19 de Agosto del mismo año trasladado á Priego.

En 6 de Octubre de 1863 & Mijar.
En 28 de Agosto de 1865 á Astudillo.
Ea 27 de Junio de 1867 declarado cesante.
En 12 de Junio de 1868 repuesto en el Juzgado de primera 

instancia de Astudillo, del que se posesionó en 1 /  de Julio si
guiente.

En 2 do este últim o mes y año trasladado al de Belchite.
En 17 de Abril de 1869 se le declaró cesante.
En 3 de Mayo do 4875 nombrado para el de Ye3te, de en 

trada, del que se posesionó en 24 del mismo mes.
En 27 de Diciembre del mismo año trasladado al de E n

trambas aguas.
En 7 do Febrero de 1876 nombrado para el de Ayora.
En 12 de Junio siguiente trasladado al de Viver.
En 1.* de Marzo de 1879 el de Chiva.
En 13 de Abril de 1881 al de San Feliú de Llobregat.
En 12 de Jam o de 4882 al de Albaida.
En 20 de Diciembre de. 1882 promovido al de Castellón; 

mó posesión en 15 de Enero del 83.
En 5 de Marzo de 1883 fué promovido á Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de T erue l; tomó posesión en 14 del 
mismo mes.
Han solicitado además esta- plaza los funcionarios siguientes,

D. José María Monfemayor, cesante. Número del escala
fón 4; antigüedad en la categoría % de Enero de 1883.

D. Nemesio Alunizara, Magistrado de la Audiencia de Man- 
resa. Número del escalafón 59; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Pascual Ibáñez, Magistrado de la de Alicante. Número
del escalafón 64; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Ildefonso López Aranda, Magistrado do la de Santander. 
Número del escalafón 65; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Manuel Izquierdo Diez, Magistrado de la de Málaga. N ú
mero del escalafón 74; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
d© 4883,

D. Telmo Alvarez Mera, Magistrado de la de Badajoz. N ú
mero del escalafón 88; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883. .

D. Santiago Roraasants, Magistrado de la de Talavera. Nú
mero del escalafón 102; antigüedad en la categoría 2 de E l  oro 
de 1883.

D. Manuel Sam bricio, Magistrado de la de Castellón. N ú
mero del escalafón 440; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

B. Fernando del Río, Magistrado de la de Tafalla. Núm e
ro del escalafón 113; antigüedad en la categoría 2 de Ener« 
de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Yengo en nombrar, en el turno 4A, para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Manzanares, 
vacante por promoción de D. Antonio Maldonado, á Don 
Juan Antonio Montesinos y Mir, Abogado, que reúne las 
condiciones que se determinan en el núm. 2.* del mencio
nad© artículo.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gr&ei-a y Justicia,

Fraasclsie© S slw e la .
Méritos y servicios de D. Juan A n to n io  M ontesinos y  M ir.

80 le expidió ©I títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 15 da Agosto de 1860.

Se incorporó al Colegio de Abogados da Valencia el 18 de 
Diciembre de 4860, .en donde ejerce la profesión desde 1861, 
pagando cuota comprendida en la mitad superior de la escala 
desde el año económico de 1872 á 78.

Ha sido Consejero provincial de Valencia desde 28 de Agosto 
de 1865 á 12 da Setiembre de 1866.

Han solicitado además esta plaza h s  siguientes señores.
TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. Florencio Ferrández y Sola, de la de Alcalá. Número del 
escalafón 26; antigüedad en la categoría 2 de E m ro  de 1883.

D. Cesáreo Huerta y García, de la de Si güeñas. Número del 
escalafón 29; antigüedad en la categoría 2 de Enero ds 1883.

D. Fiancisco Freixa, de la de Manresa. Número del escala
fón 32; antigüedad en k  categoría 2 de Enero de 1883.

D. Eduardo AL González de la Fuente, de la de Utrera. N ú
mero del escalafón 33; antigüedad en la categoría 2 áe Enero 
de 1883.

B, Francisco Mesa Graciano, de la de Lb ares. Número del 
escalafón 37; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Demetrio do la  Torre y Villanueva, Abogado fiscal de la 
de Zaragoza. Número del escalafón 56; antigüedad en la cate
goría 21 de- Marzo de 1883.

D. Joaquín Piquer y Emo, Teniente ñ-eal de la de Alicante. 
Núme’*© d d  escalafón 57; antigüedad en la categoría 24 de 
Marzo de 4883.

D, Fermín Díaz del Castillo, de la de Ciudad Real. N úm e
ro del escalafón 69; antigüedad en la categoría 7 de Abril de 
1883.

D. Ferm ín Estrada y Velasco , de la de Cádiz. Número del 
escalafón 94; antigüedad en la categoría 44 de Febrero de 1884
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D. José Sebastián Méndez, de ValladolicL Número del esca
lafón 29; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Vicente Pérez de Ceiis, de Santander. Número del esca
lafón 49; antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Antonio Martínez Aranda, de Córdoba. JNúmerg del es
calafón 66; antigüedad en la categoría 2 í  de Febrero de 1883.

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, de Barcelona. Número del 
escalafón 57; antigüedad on la categoría 5 ríe Marzo de 1883.

D. Joaquín Amo y Bañón, de Réus. Número del escala
fón 62; antigüedad en la categoría 31 de Marzo ¿e 1883.

D. José Otoñel y Morcillo, de Badajoz. Número del escala
fón 69; antigüedad en la categoría 5 de Abril de 1883.

D. Fermín Abejón y  Calvo, de Sevilla. Número del escala
fón 80; antigüedad en la categoría 1© de Abril de 1883.

D. Manuel Campos y Simón, de Sevilla. Número del esca
lafón 87; antigüedad en la categoría 25 de Mayo de 1883.

D. Leopoldo García Monsalve, de Sevilla. Número del esca
lafón 67; antigüedad en la categoría 4 de Abril da 1883,

ABOGAIOS

D. Braulio Gómez Cordobés. Ejerce la profesión en Teruel 
y es Magistrado suplente de su Audiencia.

D. Julián Daroea, Registrador de la propiedad de Motril.
D. Manuel M. Rivas de la Peña. Ha ejercido en Burgos, pa

gando alguna cuota de la mitad superior de la escala basta 1869, 
y en Madrid desde esta fecha.

B. Fernando Alvarez Becerra. Ejerce en Gáeeres desde 
hace 10 años.

De conformidad con ló prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 1.*, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Cartagena, va
cante por cesación de D. Juan Tomás Herrero, á D. Ma
nuel Grajales y Gómez, Teniente fiscal de la misma 
Audiencia y el más antiguo de los.de su clase que la han 
solicitado.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco. «

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

fframeftse© Sil vela#

Méritos y servicios de D. Manuel Grajales y Gómez.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Junio de 1860, 

ejerciendo la profesión en Gaiatayud desde 1866 á 68.
■En 28 de Enero de 1869 se 3e nombró Promotor fiscal, de 

ascenso, de Arenys de Mar, tomando posesión en 25 de Fe
brero.

En 41 de Junio de 1870 fue promovido á la Promoioría, de 
término, del distrito de San Vicente de Seviila, tomando pose- 
sión en 24 de Julio.

En 30 de Mayo dn 1875 se le declaró cesante.
En 8 de Marzo de 1880 fue nombrado Promotor fiscal, en 

comisión, de Huércai Overa, temando posesión en 5 de Maye 
siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de la misma ciudad; tomó pose
sión en 2 de Enero de 1883.

En 15 de Febrero de 4883 se le nombró para igual cargo en 
la de Castel.ón, tomando posesión en 31 de Marzo.

En 24 de. Octubre del mismo año se le trasladó, á su ins
tancia, á Cartagena; en 3 de Diciembre tomó posesión.

fían solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes*

TENIENTES FISCALES BE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. Cesáreo Huer a, de la de Sígücnza. Número, del escala
fón 29; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Franci co Freixa y Obiols, de la de Manresa. Número de! 
escalafón 38; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1888-

JUECES DE PULSERA INSTANCIA DE TERMINO

D. Mariano Cabezas, de Tortosa. Número del escalafón 28; 
antigüedad en a categoría 2 de Enero de 1883.

D. José Sebastián Méndez, de Va-ladolid. Número del esca
lafón 29; amtigü d ?.d en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Vicente Pér*:z de Gelie, de Santander.' Número del esca
lafón 49; antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Fermín Abejón, de Sevilla. Número del escalafón 80; an
tigüedad en la categoría 16 de Abril de 4883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Pod^r judicial,

Vengo en promover, en el turno 2.*, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia do lo criminal de Plasencia, va
cante por traslación de D. Tomás Mínguez, á D. José Del
gado y Calvo, Juez de primera instancia de Salamanca.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

FrámcMco Sil vela»

Méritos y servicios de D. José Delgado y Calvo.
Se le expidió el título de Abog ¡do en 11 de Octubre de 1861, 

habiendo ejercido la profesión en Zamora desde 1864 has
ta 1869.

Ha sido Vocal del Consejo provincial de dicha población.

En 16 de Noviembre de 1868 .se le nombró pura el Juzgado
de primera instancia de Fueutrsaúco, de entrada, del que tomó 
posesión en 27 del mismo mes.#

En 21 de Diciembre de 1870 trasladado al de Villalpando.
En 6 de Noviembre de 1876 al de Fonsagrada.
En 4 de Setiembre de 1879 al de Alba de Tormes. i
En 11 de Abril de 1881 &1 de Nava del Rey.
En 20 de Diciembre de 4 882 fué promovido al de Seria, de 

término; tomó posesión en 15 de Enero de 1883.
En 28 de Mayo de 4883 se le trasudó al de Salamanca; tomó 

posesión H 26 de Junio siguiente.

fían solicitado además esto.' -plaza 'ios funcionarios siguientes.
TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. Florencio Ferrandez y de Sola, de la de Alcalá de He
nares. Número del escalafón 26; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883,

D. Cesáreo Huerta, de la de Sigüenza. Número del escala
fón 29; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Freix*, de la de Manresa. Número dei escala
fón 32; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Eduaru© M. González de ia Fuente, de la de Utrera. Nú
mero del esealafón 33; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Fsancisco Mesa y Gradan, de la de Linares. Número del 
escalafón 37; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D Demetrio d-< la Torre, Abogado fiscal de la de Zaragoza. 
Número dtl escalafón 55; antigüedad en la categoría 21 de 
Marzo de 1883.

D. Joaquín Piquer, Teniente fiscal ;.de la de Alicante. Nú
mero del escalafón 57; antigüedad en la categoría 24 de Marzo 
de 1883.

JUECES DE TÉRMINO

D. José Sebastián Méndez, de Vailadolid. Número del esca
lafón 29; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Inocencio Esteban y Roldan, de Talayera de la Reina., 
Número dei escalafón 42; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Vicente Pérez de Celis, de Santander. Número del esca
lafón 49; antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Juan Francisco Ruiz Andrés* de Barcelona..Número del 
escalafón 57; antigüedad en la categoría 5 de Marzo de 1883.

D. Joaquín Amo, d© Réus. Número del escalafón 62; anti
güedad-en la categoría 31 de Marzo de 1883.

D. Leopoldo García Monsalve, de S villa. Número del es
calafón 67; antigüedad en la categoría 4 de Abril de 1883.

D. Fermín Abejón, de Sevilla. Número del escalafón 80; an
tigüedad en la categoría 10 de Abril de 1883.

B, Manuel Campos ySúñer, de Sevilla. Número del escala 
fón 87; antigüedad en "la categoría 29 de Mayo de 1883.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar Interventor general militar y Pra

sidente de la Junta especial de Administración mi itar, 
en la Sección 3.a de la Jun ta  Superior Consultiva de Gue
rra, ai Intendente de Ejército, que lo es actualmente del 
distriio de Cataluña, D. Jorge de Vivero y Auge.

Dado en Palacio á veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

« B e s s & j r o

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Bien acreditado tiene la experiencia que una 
acertada organización de los servicios de inspección es para 
los Gobiernos la garantía esencial de una buena enseñanza. 
Mal constituido este servicio, las mejores instituciones es
colares sometidas á la dirección ó al patronato del Esta
do se hacen estériles, y  los esfuerzos de los Gobiernos sólo 
producen en la práctica grandes desconciertos.

Desgraciadamente los servicios de inspección han sido 
hasta ahora la parte más defectuosa y descuidada de 
nuestra legislación de Instrucción pública.

Al personal escaso y pobremente dotado de los funcio
narios encargados de estos delicados servicios se le han 
impuesto tareas abrumadoras y obligaciones y deberes de 
imposible cumplimiento, imposible, en efecto, de todo pun
to que pueda ninguno de nuestros Inspectores provincia
les recorrer personalmente en el año todas las Escuelas 
suj tas á su inspección; y si á esto se une el abrumador 
expedienteo, en el cual tiene constantemente que interve
nir como rueda principal de toda su tramitación, se com
prende fácilmente que no hay cargo público tan recarga
do como éste de re.>ponsabilidades y cuidados consiguien
tes á los deberes mas heterogéneos.

Natural es que se originara de aqui la perturbación 
que se observa en los servicios de este ramo, y que se den 
constantes ejemplos de estar á veces pendientes de tram i
tación durante más de 10 años expedientes académicos 
para un simple traslado, ó una corrección disciplinaria, 
ó un pronunciamiento favorable de la Superioridad que

venga á desvanecer acusaciones injustas, ó devolver su 
buen nombre á algún honrado Maestro.

Además las delicadas funciones de la inspección re 
quieren en sus funcionarios múltiples y difíciles condicio
nes personales de capacidad y carácter que la ley debe 
atender con el más escrupuloso cuidado. Por una parte 
representantes y delegados de la confianza del Gobierno, 
la constitución de su Cuerpo no debe imponer traba al
guna al poder público á fin de que las miras y pensamien
tos de Gobierno encuentren siempre en ellos los agentes 
de confianza que el ejercicio del poder reclama necesaria
mente como condición fundamental para la delicada y 
compleja dirección de los altos intereses que le han sido 
encomendados. Por otra parte los conocimientos técnicos 
indispensables para que estos servicios produzcan frutos 
de prosperidad y mejoramiento en la instrucción popu
lar hacen necesario que los funcionarios encargados de 
esta delicada misión se sientan rodeados de verdaderas y 
sólidas garantías contra las arbitrariedades del más alto, 
y que no puedan tem er como desenlace de largos años de 
grandes servicios prestados á la enseñanza el verse arro
jados de pronto por una resolución ab irato á todos los 
conflictos de la necesidad. Como los funcionarios del ramo 
de la inspección no encuentren en la ley estas garantías, 
será inútil intentar constituir el personal de Inspectores 
que reclama nuestra Instrucción pública, 

i  Estas son las miras fundamentales en que se inspira 
el presente proyecto de Real decreto. Al sustituir con el 

j organismo y jerarquía, permanencia y arraigo de un 
i Cuerpo de funcionarios del Estado el desconcierto con que
• hoy se desenvuelven estos servicios por la falta de esta- 
| bilidad de sus agentes, se ha procurado en este proyecto

de decreto que el ramo de la Inspección fuera para el mo
desto y laborioso Magisterio de primera enseñanza una 

i de las perspectivas y alicientes que pueden presentarse 
! ante él como esperanza y mejoramiento en su carrera de
• oscuros sacrificios; que los Inspectores á su vez, aunque 
: remunerados con la parsimonia que impone nuestra Ha

cienda pública, hallaran alguna mejora positiva en sus
i haberes al cabo de determinados años de servicios, y so

bre todo que encontraran firmes amparos contra toda ar- 
, bitrariedad y atropello.
;j Por último, se encaminan también á aliviar, en la me- 
: dida hoy posibh, el peso de un trabajo abrumador que no 
| se puede exigir á ningún funcionario, y que viene car- 
\ gando sobre los hombros de los Inspectores provinciales.
\ Por esto, para lograr la vigilancia constante que debe
! remediar, prevenir y advertir toda falta y poner remedio 
l ó aconsejar temperamentos contra los abusos, recurrimos 
I á todos los elementos sociales, hacernos llamamiento al 
í propietario, al padre de familia para que, insp rándose en 

el más a ¡to concepto de sus propios deberes é intereses so
ciales, intervengan con su benéfica influencia en estas im
portantes funciones de la vida local, y dediquen con des
interés patriótico una parte de sus d svelos al patronato

| activo de la enseñanza. Hemos traído á nuestro organismo 
i legal la institución de los Delegados de inspección que 
; tan excelentes resultados pro meen en otras naciones 
í para el desenvolvimiento y mejora de la instrucción po- J  pular.
| Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus-
I cribe tiene la honra de someter á Y. M. el adjunto pro* 
j. yecto de decreto.
| Madrid 21 de Agosto de 18851.
\ SEÑOR:
| A L. R. P. de V. M.,
j A le ja n d r o  r ic ia l  y  M oa.

REAL DECRETO 
j De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de
í Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
| Vengo en decretar lo siguiente:
1 Artículo 1.® Para la inspección que corresponde a lE s-
■ íado en las Escuelas de todas clases y grados de prim era
j enseñanza, habrá un Cuerpo de 90 Inspectores d i ramo*
j Art. 2.° El ingreso en este Cmrpo se hará por oposi-
I ción y los ascensos en el mismo por antigüedad y con- 
!
I curso.
j Art-. 3.° Para presentarse ¿ las oposiciones de ingreso 
i son requisitos precisos:
j P  El título de Maestro Normal con tres años de ejer

cicio en propiedad en este cargo, ó haber ejercido cinco 
I años en propiedad el magisterio de primera enseñanza su- 
j perior en Escuela oficiai ó libre asimilada.
I 2.® Un certificado de ap titu d , logrado en examen es- 
| pecial de Pedagogía y,legislación de Instrucción pública.
I Será materia de este examen un informe ó consulta sobre 
! un pauto práctico de inspección de primera enseñanza.
| Art. 4.° Habrá un Inspector al frente de cada provin- 
! cia, elegido y nombrado#libremente por el Ministro de Fo- 
j mentó entre los 90 individuos del Cuerpo. Los Inspectores 
j provinciales de primera enseñanza tendrán 3,000 pesetas 
| de sueldo en todas las provincias.
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Arí. 5.* Para los ascensos en la c a rre ra , según los 
méritos y años de servicios, se dividirán los Inspectores en 
tres secciones, prescindiendo de la provincia donde sir
vieren. Una quinta parte pertenecerán á la primera sec
ción; dos quintas partes á la segunda, y las otras dos á la 
tercera. Los de las dos primeras tendrán un aumento de 
sueldo sobre el que les corresponda percibir del presu
puesto de la provincia en que sirvan, cuyo aumento con
sistirá en 250 pesetas para los de Ja segunda sección y en 
750 para los de 3a primera.

Art. 6.° El sueldo de los Inspectores estará á cargo da 
los respectivos presupuestos provinciales, y el sobresueldo 
por la antigüedad y mérito á cargo del presupuesto gene
ral del Estado.

Al efecto, en los presupuestos provinciales quedará 
consignada como obligatoria la partida que corresponda 
al sueldo del Inspector, que habrá de abonarse por doza
vas partes en el año, y otra partida abonable por orden 
del Gobernador civil y que baste á cuforir las dietas de 
viajes de inspección. A su vez en el presupuesto del Es
tado se habrá de consignar la partida necesaria para cu
brir el sobresueldo y premios de Memorias de los Inspec
tores provinciales.

Art. 7.* Los ascensos ' por mérito sólo tendrán lugar 
mediante concurso entre los Inspectores de cada sección. 
No se abrirán estos concursos sino en cada cinco vacan
tes. Al agraciado en el concurso le corresponderá ocupar 
el primer'puesto de su sección en el escalafón de su clase.

Art. 8.* Las calificaciones por méritos relativos se 
liarán en estos concursos por el orden siguiente:

1.* Por Memorias de inspección premiadas conforme 
i lo dispuesto en el art. 27.

2.* Por años de servicio activo en el ramo sin mala 
nota impuesta por expediente.

3.* Por la antigüedad absoluta en el ramo.
4.a Por el tiempo total de servicios en ia enseñanza.
Art. 9.® Los traslados y ceses de Inspectores deí ramo

do primera enseñanza se harán por disposición guberna
tiva, conforme al art. 3.* del decreto ley ríe 6 de Diciem
bre de 1888; pero no podrán ser dados de baja en el esca
lafón de su clase sino en virtud de sentencia judicial que 
produzca inhabilitación para el ejercicio de su cargo, ó de 
expediente gubernativo, formado con audiencia del inte
resado y oído el Consejo de Instrucción pública. El que 
haya sido dado de baja en el Cuerpo no podrá ingresar 
de nuevo en él sino por el último número del escalafón y 
mediante expediente de rehabilitación, en el cual habrá 
de oirse el Consejo de Instrucción pública.

Art. 10. En la Dirección de Instrucción pública se lle
vará un registro especial del personal de Inspectores del 
ramo do primera enseñanza e* n el escalafón de la clase. ; 
Esta escalafón se publicará por la Dirección general en ¡ 
los dos primeros meses de cada año con las variaciones ¡ 
ocurridas en el año anterior. ¡

Art. 11. Los Inspectores provinciales, sin perjuicio de 
las visitas extraordinarias que exqa el servicio, visitarán 
por lo menos una vez cada dos años las Escuelas de pri
mera enseñanza de todas clases establecidas en la provin
cia, á excepción de las Normales, y se ocuparán en los 
demás servicios del ram > que determinen los reglamentos 
ó las instrucciones del Ministerio y de la Dirección gene
ral de Instrucción pública.

Art. 12. En las poblaciones que pasen de 100.000 al
mas habrá uno ó más Inspectores especiales para las Es
cuelas del Municipio. *

Art. 13. Sólo podrán optar á este cargo los Inspecto
res provinciales que correspondan á la primera sección 
del escalafón de su clase y los que sean ó hayan sido Di
rectores en propiedad durante cinco años de Escuela Nor
mal, ó los Maestros de Escuela Normal ó modelo oo-. 10 
años de ejercicio en propiedad, ó los Secretarios durante 
10 de la Junta provincial de Instrucción pública.

Art. 14 Corresponde su nombramiento al Ministro de 
Fomento, y disfrutarán el sueldo anual de 4000 pesetas y 
otras 1.000 de gratificación, todo á cargo del presupuesto 
municipal. No tendrán derecho á percibir la gratificación 
sino una ves que les haya sido aprobada por Ja Dirección 
general la'Memoria do inspección que anualmente habrán 
de remitir.

Art. Ib. Para la asistencia á las sesiones de la Junta 
provincial y de la Comisión regional, así como jun a los 
demás efectos de la inspección, sus atribuciones dentro 
del Municipio serán las mismas que las de los Inspectores 
provinciales.

Art. 16. Para poblaciones menores de 2.000 almas 
podrá el Presidente de la Junta provincial nombrar uno ó 
más Delegados de inspección entre los vecinos de arraigo 
en la localidad, y que reúnan mayores condiciones do ap
titud y moralidad para el desempeño de ese cargo.

Art. 17. Para los centros de población mayores de 
2.000 almas nombrará el Presidente de la. Junta pro viu
d a l varios Delegados de inspección entre los vecinos que

pertenezcan al partido judicial y se hallen en las mismas 
condiciones que determina el artículo anterior.

Art. 18. E 4 q s Delegados vigilarán las Escuelas de pri
mera enseñanza oficiales y libres existentes en el partido 
judicial, ejerciendo sobre ellas por delegación todos los 
derechos de inspección que corresponden al Gobierno, y 
visitando, por lo menos, una vez al año cada una de las Es
cuelas sometidas á su vigilancia. Son reelegióles y revo
c a o s .  Cada uno de ellos se pondrá en relación con el Ins
pector provincial ó el municipal y el Presidente de la Jun
ta provincial, á quienes darán cuenta de su inspección, y 
animismo podrá dirigirse á las Autoridades locales y á las 
Juntas de instrucción primaria para todo lo que se rela
cione con. las de la enseñanza en el partido.

Art. 19. Tendrán voz en las Juntas locales y Comisio
nes regionales. Los Delegados que no pertenezcan á la 
Junta provincial dé Instrucción pública . podrán asistir á 
las sesiones de la Junta con voz consultiva en todo cuan
to se refiera á la enseñanza en ei distrito de su inspección.

Art. 20. Por lo menos una v«:-z cada tres meses los 
Delegados de inspección se. reunirán en la cabeza de par
tido judicial para tomar acuerdos sobre los intereses de la 
instrucción primaria en la región, y acerca de lo que han 
de poner en conocimiento de la Superioridad. Para estas 
reuniones de la Comisión regional hará las convocatorias 
el Inspector delegado de la cabeza del partido judicial, y 
entre ellos mismos designarán quién haya de presidir.

Art. 21. Ningún Director ó Maestro de Establecimien
to de instrucción primaria, sea oficial ó libre, puede ser 
nombrado Delegado de inspección.

Art. 22. En las poblaciones de más de 4000 habitan
tes, donde no hubiere Juma local de Patronato de párvu
los, se constituirá una Comisión de Señoras nombradas 
por el Presidente de la Junta provincial para que ejerzan * 
las funciones del Delegado de inspecciónenlas Escuelas 
de niñas. Donde hubiere Junta local de Patronato, ésta 
misma desempeñará las funciones de Delegado de ins
pección en Escuelas de párvulos y niñas.

Art. 23. La Junta de Señoras que desempeñe en la 
provincia el Patronato de párvulos propondrá al Presi
dente de la Junta provincial el nombramiento de las que 
hayan de ejercer estas funciones de inspección en las 
Escuelas de párvulos.

Art. 24. Son atribuciones y deberes de los Inspectores:
1.° Inspeccionar las Escuelas públicas, cuidando de que 

no se dé ninguna enseñanza contraria á la Constitución del 
Estado. Inspeccionarán los métodos y el material de ense
ñanza, el estado de los edificios, los locales de las Escuelas, 
la asistencia e--colar, y todo cuanto directa ó indirecta
mente pueda contribuir á la mejora y adelantamiento de 
la instrucción popular, dando exacto y cabal cumplimien
to á lo d spu-'sto en los artículos 143, 144 y 148 del Re
glamento de 20 de Julio de 1889.

2.° En lo» Establecimientos libres de primera enseñan
za su inspección se limita á cuidar del exacto cumplí-- 
miento ue las disposiciones dei Real decreto de 18 de 
Ago*to de 188o.

3.* Podrán apercibí^ y amonestar á los Maestros y 
Auxiliares de las E»cuelas públicas, proponiendo contra 
los mismos, ante las Juntas provinciales, la aplicación de 
las demás penas disciplinarias á que se hubieren hecho 
acreedores. Siempre que observen en la conducta de un 
Maestro ó Auxiliar alguna falta grave que consideren 
na divo bastante para su separación del Magisterio, le 
suspenderán provisionalmente dei cargo, incoando .inme- 
aia auiLUite ei oportuno expedirme de separación.

Cada tres meses darán cuenta á la Dirección general 
de Instrucción pública de las visitas que hubieren pracii- « 
cacto, remitienuo ai efecto el itinerario de su visita día 
por día, sin perjuicio de poner en conocimiento inmediato 
dei Rectorado re spectivo las fethas en que incurran los 
demás Estábil cimientos 1 ramo.

Art. %5. Las visi.tas.de inspección se harán sin los re
quisitos dL previo aviso é itin ra rio prevenidos en los ar
tículo» i 39, 140 y 141 del Reglamento.

Reunirán y presidirán por lo menos una vez al año en 
cada cabt za de partido judicial la Comisión regional de 
los Deh gados de inspección del partido, tratando en ella 
de las mejoras del servicio del ramo de primera enseñan
za. Se levantará acta circunstanciada de lo que en esta 
sesión ocurra, y se dará ai Inspector una copia autorizada 
de ella.

Art. 28. Los Maestros y Maestras de Escuelas oficiales 
y libres deberán tener en todo tiempo dispuesta su Escue
la para la visita de inspección, y al corriente el registro 
de la misma donde consten los datos que previenen el ar
tículo 142 del mismo Reglamento y las disposiciones del 
Real decreto de 18 de Agosto de 1885, á fin de.que el Ins
pector pueda inmediatam nte tornar nota de ello.

A rt. 27. Las formalidades de la visita se harán en todo 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 143, 144, 145 
146, 147, 148, 149, 150, 151 y 158.

Art. 28. Los Inspectores provinciales remitirán cada

dos años á la Dirección general, por conducto del Rector, 
una Memoria de inspección, en que se dé cuenta de los 
trabajos del Inspector en ese tiempo. Una Comisión espe
cial nombrada por el Consejo de Instrucción pública exa
minará e^tas Memorias y concederá un premio de 2.50Q 
pesetas al autor de la mejor de entre ellas.

Art. 29. Los Inspectores tendrán en todo caso voz, así 
en las Juntas locales como en las provinciales, pudiendo 
inspeccionar los libros de actas de sesiones y los demás li
bros de registro de la Secretaría de las Juntas.

Art. 30. Quedan en vigor para los Inspectores provin
ciales de primera enseñanza y para los de este mismo 
ramo en las poblaciones que pasen de 100.000 almas las 
disposiciones de los capítulos 9 y 10 del Reglamento vigen
te para la inspección del ramo de primera enseñanza en 
Madrid. *

Al efecto las Juntas provinciales harán las veces de 
las Juntas de distrito de esta Corte, y el Consejo de disci
plina constituido en la cabeza del distrito universitario, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885, sustituirá en las atribuciones de la juris
dicción académica disciplinaria á la Junta municipal.

Art. 31. En las poblaciones que pasen de 100.000 al
mas los Ayuntamientos, á propuesta de la Junta local de 
primera enseñanza, nombrarán al Médico inspector de las 
Escuelas, cuyas atribuciones serán las establecidas por el 
capítulo 5.° del reglamento de 80 de Junio de 1885 para la 
inspección del ramo en Madrid. El Ayuntamiento respec
tivo fijará el sueldo ó retribución anual que con cargo ai 
presupuesta municipal haya de percibir este funcionario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

4 / Los Inspectores que se encuentren en ejercicio ac
tivo del cargo se consideran como reuniendo todas las 
condiciones que previene el presente Real decreto, y serán 
desde luego incluidos en el escalafón de la clase por orden 
de la antigüedad y méritos que justifiquen. Al efecto pre
sentarán sus hojas de servicios ante la Dirección general 
dentro de los 80 días siguientes á la publicación del pre
sente Real decreto.

2.a Los que hubieren pertenecido al Cuerpo de Inspec
tores del ramo de primera enseñanza, con tres años por lo 
menos de ejercicio en el cargo, y acrediten además haber 
sido nombrados con todas las condiciones legales vigentes 
en la época de su nombramiento sin que hayan cesado 
en el desempeño de su cargo p®r jubilación, ó por expe
diente, ó por renuncia para el desempeño de otro cargo 
público, podrán optar igualmente á ser incluidos en el 
mismo escalafón en los puestos que les correspondan por 
antigüedad y méritos. Al efecto, los que se hallaren com
prendidos en este caso, presentarán sus instancias, ho
jas de servicio y demás justificantes dentro del mismo 
plazo que previene el capítulo anterior.

3.a Si el número de los que acreditaren hallarse com
prendidos en las disposiciones anteriores excediera de la 
plantilla de los 90 números que constituyen el escalafón 
del Cuerpo, los demás se clasificarán por el mismo orden 
y número de antigüedad, y tendrán el carácter de super
numerarios

La amortización de la clase de supernumerarios se 
hará por su ingreso en el escalafón de Inspectores por or
den de rigurosa antigüedad á medida que vayan ocu
rriendo las vacantes; pero será en todo caso potestativo 
en el Ministro de Fomento determinar si la vacante se ha 
de proveer por oposición ó por turno de supernumerarios.

4 a Una Comisión de Consejeros de Instrucción pública, 
nombrada por el Ministro de Fomento, decidirá la clasifi
cación por méritos y servicios entre todos los que justifi
caren los requisitos que previenen estas disposiciones 
transitorias.

5.a El orden y clasificación de este concurso se hará 
con arreglo á las bases siguientes:

1.a Los Inspectores incluidos en el último escalafón oíL 
cial publicado por la .Dirección general, conforme á la 
Real orden de 30 de Mayo de 4877, ocuparán en el nuevo 
el lugar que les corresponda por correrse desde aquella 
fecha las escalas por riguroso orden de antigüedad.

2.a inmediatamente después d© los anteriores, serán 
incluidos en el escalafón los que no estando comprendi
dos en la última clasificación oficial acrediten, sin em bar
go, las condiciones que previene el presente R- al decreto. 
El orden de clasificación se hará entre estos últimos:

4.® Por ei número de años que hubieran desempeñado 
el cargo, dándose la preferencia en igualdad de condiciones 
al nombrado por concurso que acreditare mayor número 
de visitas, escuelas creadas, m joras eri la enseñanza y 
años consecutivos de servicio, y al que por más tiempo 
los hubiera desempeñado en provincia de primera clase.

2.® Por el tiempo total de servicios en ia enseñanza.
Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 

ochocientos ochenta y cinco.
ALFONSO

M Ministro de Fomento,
AUgmiftr* P ifia! y  Moa.
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M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado disponer 

que vuelvan á  publicarse oficialmente en la Ga ceta  los es
tados decenarios de nacimientos y defunciones que, con 
arreglo á las disposiciones que rigen en la materia, ele
van á  ese Centro los Juzgados municipales de la Corte,

dando principio á dicho servicio desde los correspondien
tes al mes de Junio último; y que se publiquen además, 
mientras duren las circunstancias actuales, los de iguales 
meses del año anterior para que sirvan de dato y estudio 
comparativo.

Es también la voluntad de S. M. que por esa Dirección 
se adopten las medidas conducentes á fin de publicar en 
la Ga ceta  de  Ma d r id  dichos estados, por lo que respecta 
á las capitales de provincia, y que una vez que se orga-

1 niee en forfflü definitiva tal servicio se continúe en él sin 
interrupción.

De Real orden lo digo á V. L para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Agoste de 1885.

SIRVELA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la propie
dad y del Notariado.

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PRO PIEDAD  Y DEL NOTARIADO
S E C C IÓ N  1.‘

Estado de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante los meses de Junio y Julio de 1885.

NACIDOS VIVOS
TOTAL

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL  

de am basLEGITIMOS NO LEGÍTIMOS de LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TO TAL k 

de ¡

V aron es. H e m b r a s . Total. V arones. H em bras. T otal. v iv o s . V aron es. H em bras. T otal. V arones. H em bras. T otal. m u ertos, j clases.

Jun io .................. m 380 881 151 139 £90 1121 19 18 37 8 12 £0 57 1.178

Julio.................... 480 417 897 140 162 30£ 1.199 17 19 36 6 6 12 48 1.247

Total de ambos meses 931 797 1.728 £91 301 592 2.320 36 37 73 14 18 32 105 £.425

Estado de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante los meses de Junio y Julio de 1884.
* NACIDOS VIVOS

TOTAL

de

NACEOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
't o t a l

de

TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS de am bas

V aron es. Hem bras. T otal. V a ro n es. H em bras. T otal. v iv o s . V arones. H em bras. ;1 T ota l. V arones, j H em b ras. | T otal. m uertos. clases.

Jun io ................... 468

471

4£6

440

894

911

170

127

. 162 

152

332

279

1.226

1.190

25
¡

25

¡

14 12 26 76 1:302

Julio . . .  * . . . . . . 29 26 55 7 4 11 66 1250

Total de ambos meses 939 866

...

1.805 297 314 611 2.416 54 51 | 4 0 5 21 16 37 142 2.558

Madrid £2 d e  A g o s t o  d e  1885.= E l  D ir e c to r  g e n e r a l  in t e r in o , B ie n v e n id o  O liv e r .

SECCIÓN 2.a

Estado de defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los falleeidost registradas en 
los Juzgados municipales de esta eapit d durante los meses de Junio y Julio de 1885.

Jun io ........ ....................

Julio...........................

Total de ambos meses.

VARONES HEM BRAS
TOTAL
GENERAL

Solteros. G sados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

568

624

152

192

62

69

782

885

1.667

519

589

1.108

114

459

111

137

744

885

1.629

1.526

1.770

1.192 344 131 . 273 248 3.296

Estado de defunciones clasificadas por seceo y estado civil délos fallecidoj, registradas en > 
los Juzgados municipales de esta capital durante los meses de Junio y Julio de 1884.

Ju n io .. . . .............

.
Jallo .............................

Total de ambos meses. j

VARONES HEMBRAS
TOTAL

GENERALSolteros. Casados. Viudos TOTAL Solterís Casadas Viudas. T* TAL

442

578

144

153

53

56

639

787

.449

487

101

112

103

86

189

653

685 .

1.292

1.472

1.020 297 109 1.426 936 213 1.338 2.764

Estado de defunciones registradas en los mismos citados meses, clasificadas según las cau
sa* que las motivaren.

DE M ühR T E  NATURAL níi miÍTMTE DE MUERTE TVtf M I I E R T P .

De en fer m ed a 
des com unes.

De en ferm ed a
des ep id ém icas  
y  con tag iosas.

REPENTINA
NATURAL

VIOLENTA, 
HEj IDAS,

c a íd a s  ETC

SENIL
(v e j e z )

TOTAL

TOTAL

- 3 tn 5? «sd
CU

-=3tu
GENERAL

o>
P íct>co

B
Ü

B
tzr*
g>

ó>
OH
CD

&
t r r
pu
oa

ñ ¡
OJ

B
p r 

oa
§
US

B
CU s

Junio .........
J u lio .........

650
702

611
669

445
162

119
206

5
12

8
9

10
8

1
»

#

2
1

5
1

782
885

' 74 A 
\ 885

4 526 
1.770

Total de ambos 
meses___ • 1.352 1.280 277 32o 17 ! 17 18 1 3 6 1.667 1.629

¡

3.296

Madrid 22 d e  Agosto de 1885.==EI Director general interino, Bienvenido Oliver. *

Estado de defunciones registradas en los mismos citados meses, clasificadas según ¡as cau
sas que las motivaron.

DE MUERTE NATURAL
DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

De enferm eda
des com un es

De enfermeda
des epidémicas
y  con tig io sa s

REPENTINA*
NATURAL

VIOLENTA, 
HERIDAS. 

CAÍDAS ETC.

SENIL

(v e j e z )
TOTAL

TOTAL

o
S 3 w

1 -
o.

|
*“T"j

3
-<3
pL> w

B g
55
i
tu**

GENERAL

Sa pj £3
cS r P

* t?
ct? 2

c a

Ju n io .. . . . . 544 570 75 73 ' 8 3 10 1 4 4 639 653
685

1.292
Julio............ 660 503 88 80 41 6 26 2 2 4 787 1.472

Total de ambos 
meses_________ 1204 1.163 163 153 19 9 36 3 6 8 1.426 1.338 2.764

M adrid-22 de A g o s t o  de 1885 = :fít Director gem ral interino, Bienvenido Oliver.

MINISTERI0 DE HACIENDA
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Vista una instancia elevada á este Ministe
rio por D, Jorge Perelló y Maimó, en su nombre y en el 
de otros propietarios del pueblo de Felanitx, de la isla de 
Mallorca, solicitando que se amplíe la habilitación de la 
Aduana de Porto-Colom para el despacho de legumbres, 
carbón de piedra, esparto, planchas de hoja de lata, cinc 
y cobre, hierro y acero en lingotes, barras, planchas, 
alambre y tubas y máquinas agrícolas:

Vistos los informes emitidos por la Delegación de Ha

cienda, Administración principal de Aduanas, Comandan
cia de Carabineros y Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia, los cuahs son favorables á lo 
que se solicita:

Considerando que son grandes las ventajas que para 
el tráfico ofrece el puerto de Porto-Colom y el beneficio 
que podrán obtener el comercio y las industrias con el 
aumento de habilitación que se pretende;

Y considerando que la Aduana de Porto-Colom es de 
s gunda clase; está habilitada para el despacho de cerea
les y sus derivados, materiales de construcción de pipe
ría, tablas, tablones y ganados, y dotada #on un Admi

nistrador de la categoría de 2.000 pesetas y  un Interven
tor-Vista de la de 1.500, con cuyos empleados puede aten
derse por ahora al servicio que se solicita;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha resuelto que, sin perjui
cio ds aumentar el personal si más adelante el d e sa r r o llo  
del tráfico lo exigiese, se amplíe la habilitación de la 
Aduana de Porto-Colom, provincia de Baleares, para el 
despacho de legumbres, carbón de piedra, esparto, plan
chas de hoja de lata, cinc y cobre, hierros y acero en 
lingotes, barras, planchas, alambres y tubos y máquinas 
agrícolas.
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De Real orden lo digo á V. L para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1885.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Yista la instaneia elevada á este Ministerio 
por varios comerciantes y#propietarios de la ciudad de Vé- 
lez Málaga y de la barriada aneja de Torre del Mar, en la, 
provincia de Málaga, solicitando que se amplíe la habili
tación de la Aduana establecida en Torre del Mar para el 
despai lio de toda clase de artículos, excepto bacalao, co
loniales y tejidos:

YUtos los informes emitidos por la Delegación de Ha
cienda, Administración principal de Aduanas, Coman
dancia de Carabineros y Jum a de Agricultura, Industria 
y Comercio de la citada provincia:

Considerai do que la habilitación que se pretende fa
vorecerá los intereses de la agricultura, la induciría y el 
comercio, sin perjuicio para los de ia Hace nda, toda vez 
que la Aduana de Torre del Mar está dotada de suficiente 
personal para vigilarlos y atender al servicio que so so
licita;

Y considerando que conviene también hacer excepción 
de algunos artículos que por razón de sus crecidos dere
chos arancelarios, ó por el detenido análisis que requieren, 
se hallan excluidos generalmente de la habilitación de las 
Aduanas subalternas;

S. M. el R ey (Q. D. GL), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se lia servido disponer 
que se amplíe la habilitación de la Aduana de Torre del 
Mar, provincia de Málaga, para el despacho do toda clase 
de artículos, excepto aguardiente, azúcar que no sea el 
bruto para la refinación de Cuba, Puerto Rico y Filipinas; 
bacalao, coloniales, tejidos y petróleo.

De Real orden lo digo á Y. 1. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid í0  
de Agosto de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  ORDEN
ILm o. S r.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de a c u e rd o  co n  lo 

p ro p u e s to  p o r  esa  D irecc ió n  g e n e ra l, y  en  co n fo rm id ad  
co n  el d ic ta m e n  em itid o  p o r  el C ornejo  de In s tru c c ió n  
p ú b lica , h a  ten id o  á  b ien  a p ro b a r  los ad ju n to s  e s ta tu to s  
de la  R eal A cad em ia  de B u e n a s  L e tra s  de B a rc e lo n a .

Do Real orden lo digo á Y. I  para su conocimiento y 
demás e fec to s . Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8® de Julio de 1885.

PÍDAL
Sr. D irector general de Instrucción pública.

E S T A T U T O S  
BE LA

REAL ACADEMIA  DE BUENAS LETRAS DE BARCELONA

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Objeto de ¡a Academia.

Artículo í.°  El objeto de ia Academia es cu lt ivar  las B lias 
le tras  en general, y especia linéele iirpir los ram os del sab r  que 
m ás  puedan contribuir  á i lu s t ra r  Ja historia cíe Cataluña»

CAPÍTULO II 
Constitución  de la Academia.

Alt,  %A La Ac cernía se com pone’de Académicos de núm e
ro y correspondientes.

Art. 3 “ Los Ac dé míeos do número son 36, y deben tener 
su demi odio t n  l i a r e  lo ra  ó en las poblaciones L m itro  es.

A rt. 4 0 L 'i - Acndém ici(S correspondientes podrán ser t a n 
tos cO'^o U rg u e  »?- Acnécarln conveniente.

Arl. b.° La Ac ah u ñ  elegirá sus im 31 cr iao s  entro las t> r -  
sanas que confidero mas dignas, prev a propuesta firmada por 
tres  Ac ati mieou de n i u r c ’o ,  les cuales i espoaderan del asen
t im iento  del in ie rrS ido  mi caso de ser elegido.

Art.  6.* Las vec n l t s  -rue ocurran  mi las plazas de núm ero 
se anunciarán en ju n ta  gemTr.l ordinaria , pudiendo presen ta r
se propuestas par« lien >rias en las t r i s  sesiones siguientes á l a  
en que so lio biese a a qu ed a ,  an uncía d o.

A rt. 7.° Acompañará á las propu :stas una  relación deta l la
da  de los,...méritos de cada candidato.

A rt .  8.* Terminado el plazo para su presentación, el P resB  
dente de la Academia nom brará una comisión de tres  Acadé
micos de núm ero para que em ita d ic tam en respecto de las 
propuestas, leyéndose éstas y aquél en la ju n ta  an ter io r  á aque
lla en que deba tener efecto la votación.

Art.  9.° P a ra  que proceda ia elección es indispensable oble» 
n rr  por lo mecos las dos t rceras parres de los votos presen
tes . Si n inguno de los propuestos las hubiese alcanzado, se v e 
r if ica rá  una nueva votoeUn, que deberá recaer en los dos can
d idatos  que en la primera hubiesen obtenido m ayor  núm ero  
de votos, considerándose suficiente en esífe caso la m ayoría  
absí lu ta ,

A rt. ¿0. Las plazas de núm ero se proveerán precisam ente 
den tro  de las t-ei* sesiones siguientes á  la en que se hubiese 
anuí cia^o la vacante .

A rt. 11. Las m ism as form alidades se observarán  para la

elección de los Académicos correspondientes en lo que se re 
fiere á propuesta, dictam en y pluralidad. ó m ay o ría  abso lu ta  
de votos.

CAPÍTULO III 
Obligaciones de los Académicos.

A rt. 18. Los elegidos pa ra  Académicos de núm ero to m arán  
posesión en Ju n ta  pública en el té rm ino  de seis m eses, pasados 
lo- cuales sin hacerlo se les p revendrá que si no se p resen ta 
sen den tro  de los cu atro  sigu ien tes se dec la ia rá  caducado su 
nom bram ien to  y ss procederá á nueva elección. E n  caso de 
im pedim ento legitim o y notorio, á ju ic io  de la  Academ ia, po
d rá  ésta  p ro rrogar el piazo por dos meses m ás.

A rt. 43. Los Académicos de num ero son elegibles pa ra  to 
dos los oficios de la Academia, y tienen voz y voto en las de
liberaciones de la  m ism a, quedando ob igados;

1,° A leer en la ju n ta  en que tomen posesión, un  discurso 
cuyo tem a podran elegir á su gusto; pero debiendo hacer yin 
br? ve elogio ó resum en de los m éritos del Académico á quien 
hubiesen sucedido.8.° A co n trib u ir con sus traba jos literario s, á los fines de 
la  Academ ia.3 * a  desem peñar las comisiones que ésta  Ies encomie de.

4.° A la asistencia á L s  ju n ta s  que la m ism a celebre, y  á 
em itir  su voto en to U s  las ocasiones que lo requieran .

A rt. 44 Los Académicos de núm ero que tras laden  su do
m icilio fuera de esta  ciudad ó de sus poblaciones lim ítrofes 
pasarán  á la clase de correspondientes; pero si volviesen á 
fijar mi dom icilio en aquella o en ésu<s„ recobrarán , si así lo 
d 'se an , el ca rác te r de Académicos de núm ero en la p rim era  
v a  í'.nte que ocurra , sin necesidad de su je tarse  á los trám ite s  
establecidos para la adm isión de ios de dicha clase.

A rt. 45. Los Académicos corre^poudieotes, tan to  naciona
les como ex tran jeros, podrán as is tir  á  las reuniones que cele
bre Ja Academia, terii- n lo voz eo eíD s cuando se tra te n  a s u n 
tos literarios: e*-tan do obligados á cooperar á  los fines de la 
Academ ia con su ilustran  óo, y cum pliendo los encargas y co
m isiones que ésta les confíe. Deberán adem ás rem itir  á la m is
ma un ejem plar de 'os trabajos D t i r a n o s  que den á luz .y  que 
podrán ser leídos en sus sesiones y dar d ictam en sobre las 
obras que se som etan á su ju  ció.A rt. 46. Los Académicos podrán u sa r  de este títu lo  en los 
escritos y obras que pub’iq ir n; pero con obligación de expre
sar la  clase á que pertenezcas.A rt. 47. E l Académico que sin ju s ta  c a u sa , á ju ic io  de la 
Ju n ta  de gobier- o. dejase de cum plir las obligaciones que ’os 
e s ta tu io s  le im ponen, perderá el derecho á  conservar el títu lo .

CAPÍTULO IV
Junta  de gobierno,

A rt. 48. L a Ju n ta  de gobierno de la A cadem ia se compone: 
de un Pr.' sidente, un Secretario , un B ibliotecario  Archivero, 
un  Conservador riel Mu*eo y un Tesorero, elegidos de en tre  los 
Académicos de núm ero

A rt. 49. Dichos cargos serán  trien a les , pudiendo ser reele
gidos los que cesen en ellos; pero sin que el que lo fuese es té  
obligado en este caso á acep tar el cargo.

DEL PRESIDENTE
A rt. &G. Las atribuciones y obligaciones del P residen te  son:
4 /  P res id ir  la  Academia.
&.a C uidar de la ejecución de sus e s ta tu to s  , reg lam ento  y  

acuerdos.
3.* P rovidenciar en cualquier caso urgen te , sin  perju icio  de

d ar desoués cu en ta  á la Academ ia.
4.a Señalar los días en que haya de celebrarse ju n ta  g enera l 

o rd in a ria  ó ex trao rd in aria , y reu n ir la de gobierno.
5 .a D is tribu ir las ta reas  académ icas.
6.a N om brar ios Vocales d las comisiones, cuando á p ro 

puesta  suya las acuerde la A cadem ia, y p resid irlas  cuando 
tenga por conveniente concurrir á ellas.

7.a Designar los suplen tes que hayan  de su s ti tu ir  á los 
nom brados cuando ésios no pudieran  desem peñar el cargo para  
que lo fu ron.

8a F-rimar los títu lo s  de los .Académicos, las ac tas  de las  
sesiones y com unicaciones que por su na tu ra leza  especial lo 
requieran , y v.Uar las certificaciones y docum entos tan to  de 
cobro como de p tgo.

9.a E jercer las dem ás facu ltades que se le confieran por los 
reglam entos y acuerdos de la Corporación.

*
DEL SECRETARIO

A rt. f l .  Las atribuciones v obligaciones del Secre tario  son:4.a T om ar eu cada ju n ta  los apuntes necesarios p a ra  ex 
tender el acta, dar ieesura de ella en la ju n ta  posterio r, y fir
m arla  después de aprobada.

tA  Dar cuenta de la  correspondencia y  co n tes ta rla  en los 
térm inos que acuerde la Academ ia.

3.a Recoger los docum entos y papeles de la  Academ ia, y 
en tregárse los a l Archive-ro B bliotecario.

4.* E xped ir con el V.* R.a dei P residen te todas las certifi
caciones ue títu los, nom bram ientos, acuerdos ó dictám enes de 
la  Academia.

5.a Conservar en su poder los sellos de ésta, y  sellar los 
nom bram ientos de los Académicos con el sello m ayor, y con el 
pequeño todos los düeurm ntos que lo requieran .

6.a C ustodiar los libros'de ac tas de la Ju n ta  de gobierno y de la Academ ia, y llevar un reg istro  de codos los Académicos, 
en el cual hara  constar los nom bres y dom icilio de los m ism os, 
clase a que pertenezcan, fecha de su adm isión, nom bram iento 
y aceptación, día en que hayan los de núm ero leído el discurso 
de en trada, cargos que de-em peñen, servicios que presten , su 
separación, renuncia ó fallecim iento, y  todo aquello en sum a 
que pueda co ntribu ir á ilu s tra r  la h is to ria  de los m ism os en el sen© de la Academia.

7.a R ech in ar de los herederos ó sucesores de los de núm ero  
la  m edaila ce ia Corporación, si aquellos no cum plieran  espon- trneam ente  sem ejante requisito .

8.a A visar por escrito á los Sres. Académicos para  las ju n 
ta s  generales y .las de Gobierno, expresando siem pre el objeto de la  m i ma,

9.a Desempeñar ^ s  dem ás cargos que se le confieran por 
los r  eglamentos y acuerdos de la Academia y  de la  Ju n ta  de 
gobierno.

DEL ARCHIVERO BIBLIOTECARIO
A rt. 9%. L as obligaciones del A rchivero B ibliotecario son las siguientes:
4.a Tent.r á su cargo y bajo su responsabilidad la conserva

ción de los libros, m anuscritos y  existencias de las  obras de 1aAcadem ia.
S * Dar cuenta en cada cesión de las adquisiciones de obras 

que se hayan  efectuado por com pra ó donación de ios au to res 
ú o tras  personas, á cu.vo efecto IR-vara un  reg istro  en el cu al 
se especifiquen la fecha de dichas adquisiciones, procedencia 
de las m ism as y á a a im a s  de que tra ten .

3.* F o rm ar los índices que considere oportunos para  el 
el buen arreglo  de los libros, m anuscritos y docum entos.

4.a C um plir los acuerdos de la Academ ia en lo que se r e 
fiera á acusar recibo rio los libros que se ¡e rem itan , y á la a d 
quisición de ios que resuelva aquella com prar.ó  cam biar.

5 a E n treg a r a os Académ icos de núm ero, bajo recibo, los 
libros que necesiten y con purmiso de la Academ ia les m anus
crito s  é im presos raros, cuidando áe que sean devueltos á su 
debido tiem po.6.a In terven ir las cuentas y docum entos de Tesorería, l le 
vando al efecto un libro  de cuenta y razón, y  a s is tir  á  la  d i
ligencia de en trega de fondos que haga el Tesoreró a l que le 
suceda.7.a S up lir a l Secre tario  cuando no concurra  á  la  sesión.

DEL CONSERVADOR DEL MUSEO
A rt 93. L as obligaciones del C onservador del Museo son 

las siguientes:4.a Tener á su cargo y  cu id ar del a rreg lo  y  conservación de 
los objetos que co nstitu yen  el Museo de la A cadem ia.

%A Dar cuenta de las adquisiciones que se efectúen, y  p ro 
poner las que en su concept • convendría rea liza r.

3.a L ^ v a r  un  reg is tro  de las aaquiricion^s que se lleven á 
cabo, notando el objeto, procedencia y fecha de la adquisición .

4.a F o rm ar los ca tálogos de las colecciones num ism ática , 
lap idaria  y dem ás que constitu yen  el Museo.

5.a C u m riir  ios acuerdos de la Academ ia en lo que se re 
fiera á a c u sa r  recibo de los objetos que se cedan á la  m ism a 
para el Museo, y á la adquisición de aquéllos que por com pra 
ó  cambio determ ine obtener.6.a A u torizar, previa concesión de la Academ ia, la  eopia 
ó.publicación de los objetos del Museo, ^m ediante la condición 
de que hagan  consta r su procedencia los que soliciten  p u b li
carlos.

DEL T ESO RERO
A rt. 84. L as a tribuc iones del Tesorero son las siguien tes:
4.a R ecaudar las cantidades que por cualqu ier títu lo  per

ciba la * orooración, conservándola* en su custodia.
9A Satisfacer las que deba la Academ ia m ediante orden de 

pago d ic tada por el P residen te y la in tervención  del A rch ivero 
B ibliotecario .3.a P re sen ta r  á la ju n ta  general en la p rim era  sesión que 
an ualm ente celebre la Academ ia Ja cu en ta  de cargo y data  co 
rrespondiente al ejercicio an terio r.4 a Hacer en tre  a de las ex istencias al que le suceda con 
intervención de» A rchivero  B ibliotecario.

5 a R endir cuentas al P residen te  siem pre que éste lo so
licite .

CAPÍTULO V
De las Juntas d é la  Academ ia .

A rt. £5. H abrá dos clases de ju n ta s , la  general y la de go
bierno. La prim era  se com pone do todos los indiv iduos de la  
Academ ia, y deb< rá  reu n irse  lo menos Í9  veces al año desde el 
mes de Octubre al de Mayo am bos inclusive. L a ;segunda la for
m an los que desem peñan cargos en la A cadem ia, y pod rá re 
un irse cuando Jo determ ine el P residen te.A rt. £6. E o los casos de elecciones, ó cuando el asu n to  fue
ra  grave á ju ic io  del P residen te, no se ce leb rará -jun ta  sin  que 
preceda aviso por papeleta , n i se reso lverá  s in  la concurrencia  
de 40 Académicos de núm ero cuando menos.

Art. 87. E n  ausencia del P residen te , h a rá  sus veces el A ca
démico de núm ero m ás an tiguo  de los presentes, excepto el Se
cretario .A rt. 88. Las votaciones serán  públicas o secretas; en la s  
p rim eras el P residen te ten d rá  voto oe calidad.

E l escru tin io  y resum en de Jos votos se h a ra n p o r  el Secre
ta rio  y el B ibliotecario Archivero, á presencia del P residen te.

A rt. 99. F1 año académ ico correspondiente al en que deba 
renovarse la Jun ta  de gobierno se in au g u ra rá  en el mes de N o
viem bre por m edio de ju m a  pública, en la  cual, después de 
leído el resum en de las ac tas ele la  A c-dem ia por el Secre tario , 
se anunciarán  los asuntos pa ra  prem ios, se publicaran  los que 
se hubiesen adjudicado, y si la  A cadem ia lo estim are  conve
niente, se leerá por un  Académico la necrología de alguno de 
los que hubiesen fallecido desde la  ú ltim a  ju n ta  ó sesión p ú 
la dea, ó en el caso de no haber fallecido n inguno  un  trab a jo  
sobre alg ún  asunto  da los que son propios de la A cadem ia.

A rt. 30. Tam bién se ce lebrará ju n ta  pública para dar^pose
sión á los electos áe núm ero, y en ella leerán éstos el d iscu r
so de que se hace m érito  en el a r t. 44, contestándole por escri
to el P residen te ó el Académico designado al efecto por é s te ,

uien concluido el acto en tre g a rá  al electo «u diplom a y la m e -
alla  del socio cuya vacante venga á llenar, declarándole A ca

démico de núm ero.A rt. 31, La Academ ia podrá celebrar o tra s  sesiones p u b li
cas en  circunstancias ex trao rd in a ria s , previo acuerdo de la  
m ism aA rt. 32. No se podrá p ronu nciar n ingún  discurso , m  leer 
papel alguno, ni to m ar n ingún  acuerdo en las ju n ta s  púb licas 
sin que lo h ay a  au to rizado  la  A cadem ia en ju n ta  an te rio r .

CAPITULO YI
Publicaciones de la Academia.

A rt 33. L a A cadem ia podrá publicar las M em orias que los 
socios hubiesen le ído , ó d a r á luz resúm enes ó fragm entos de 
las m ism as.A rt. 34. E sta rá  adem ás facu ltada  para p ro h ija r ó p ro teg er, 
au n  de personas que no perteneciesen á la C orporación, aque
llos trab a jo s que puedan co n tribu ir a l roas cabal conocim iento 
de la lengua lite ra r ia  ó h is to ria  de C ataluña.

A rt 3o. P a ra  que u na obra pueda obtener la d istinción  de 
ser p roh ijada por la  Academ ia deberá p resen ta rse  á ia  Ju n ta  
de gobierno. E sta  la tra s lad a rá  á  la general, que no m b rará  
u n a  com isión de tres  indiv iduos para  que em ita  inform e r a 
zonado. Leído éste, perm anecerá ia  obra sobre la m esa el tiem - 
po que según la natura leza y ex tensión del trab a jo  acuerde la  
Academia» trascu rrid o  el cual se reso lverá  en votación secreta  
si la obra es m erecedora de la protección solicitada, debiendo 
reun irse  lo menos cuatro  q u in tas  p a rte s  de votos Si la obra 
que h aya m erecido ser p roh ijad a  ó p ro teg ida llegase á im p ri
m irse, deberá serlo haciéndole co /istar el acuerdo que respecte  
de la m ism a hubiese tom ado U Academ ia.

A rt. 36. E n  las obras que la Academ ia publique ó adopte, 
cada au to r  será  responsable de sus a le rto s  y opiniones.^ E l 
cuerpo Jo será solam ente de que las obras sean 'acreedoras á  la  
luz pública.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES CENERALES

E m pleados .
A rt. 37. L a Academ ia ten d rá  los em pleados y depend ien- 

tas que necesite , siendo todos nom brados y am ovibles, por su 
acuerdo.
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Fondos de la Academia.

Art. 38. Los fondos de la Academia consisten:4.* En los productos y utilidades de las obras que por su cueuta dé á luz.£ /  En b  s cantidades con qu^ se dignen subvencionarla la Excelentísim a Diputación provincial ú otras Corporaciones.De las que obtenga por este memo dará cuenta á las Corporaciones respec ivas en la forma que establezcan las mismas.Art. 39. La Academia aplicará como crea conveniente sus baberos á las investigaciones, adqui ic'ones j  coiKervación de libros, manu eriies y demás monumentos históricos que estén relacionados con los Unes de su ii.stitu ío; á promover excursiones literarias y srtísfjcas para el reconocimiento de Archivos, Bibliotecas, Museos y sitios célebres por sus a.ítigüedaies; á la impresión de obras; á la adjudicación de premios y re tribuciones por trabajos históricos y literarios de verdadera importancia; al pago de salarios á sus dependientes, y á los gastos de escritorio, correo y demás indispensables. .Art. 40. La Academia form ará su reglamento interior y el plan de sus tareas literarias.Art. 41. Quedan derogados todos los estatutos anteriores por que s© ha regido la Academia.
ARTÍCULO ADICIONAL

Los actuales Académicos jubilados y honorarios continua
rán disfrutando de ¡os derechos y prerrogativas que les concedía el reglamento anterior.

Madrid £ £  de Julio de 4885.*=Aprobado por S . M . = P i d a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SegÚH los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores de las provincias, durante i&s últim as #4 horas han ocurrido en las capitales y pueblos q*ie s© citan las siguientes invasiones y defunciones del cólera:
PROVINCIA DE ALBACETE

Capital 3 invasiones y 4 defunciones.Abenjibrc i  invasión.Alcalá de.Júcar 1 invasión y 1 defunción.Almansa £ invasiones y £ defunciones.Balazote 9 invasiones y 4 defunción.Casas de Y^s 5 invasiones y 4 defunción.Chinchilla £ invasiones.La Gim ta £ invasiones.
GolosaLo, dos días. 43 invasiones y 3 defunciones*Heilín 45 invasiones y 8 defunciones.Hoya Gonzalo 8 defunciones.
Jorquera, tres días, 40 invasiones y 4 defunciones. Madrigueras, dos dí*s, 3 invasiones y i  defunción.Mahora 5 invasiones y 3 defunciones.
Moníealegre, do- días, 4£ invasiones y 5 defunciones. Motilleja 5 invasiones.Pozuelo 1 invasión y 1 defunc'óú.San Pedro, dos días, $ invasiones y 6 defunciones. T&razona 9 invasiones y 5 defunciones.
Yillalgordo del Júcar. dos días, 6 invasiones y 1 defunción. Villarrobledo 40 invasiones y 8 defunciones.Viveros 3 invasiones y 1 defunción.Faltan  partes de algunos pueblos.

PROVINCIA DE ALICANTE
Capital Si invasiones y 6 defunciones.Alooy £ invasiones y 3 defunciones.A^pe £ invasiones y £ defunciones.Albatera 1 invasión.
B* ni jam a 9 invasiones y 3 defunciones.Biar 1 invasión.Benift-rri 4 invasiones.
Benamejuz r  4 defunción.Bañeras 3$ invasiones y 6 defunciones.Campo de Mira 4 invasiones y 1 defunción.Jacheca £ invasiones y i  defunción.Jijona 44 invasiones y 4 defunción.Muchamiel 4 invasiones y £ defuncines.Orihuek 5 invasiones.Petrel 4 invasión y 4 defunción.
Rellén 48 invasiones y 4 defunciones.Santa Pola £ invasiones y 4 defunción,San Juan 4 defunción.Torrem&T zanas £ invasiones.
Villafranquí za 6 invasiones.Villajoyosa 44 invasiones y 45 defunciones.

PROVINCIA DE ALMERÍA
Capital £37 invadidos y 70 defunciones.
Albolcduy 6 invasiones y £ defunciones.Almoceta 5 invasiones y.£ defunciones.Albcx 46 invasiones y 6 defuncio nes.Arboleas 5 invasiones y i  defunción.Adra 36 invasiones y 9 defunciones.B-nitagla 3 invasiones y 4 defunciones.Cantería 8 invasiones y 4 defunción.Cuevas £ invasiones y £ defunciones.Doña María 4 invasiones y 4 d?:función.Fiñana 44 invasiones y 9 defunciones.Gador 8 invasiones y 4 defunción.Macael 7 invasiones. .
Nacimiento 4 invasión.Ocaña 4 invasión y 4 defunción.Pechina 3 invasiones y 4 defunción.Pulpi 3 invasiones y 4 defunción.Purchena, dos días, 9 invasiones y 4 defunción.Rioja 4 invasión.Santsíé 3 invasiones.Serón 45 invasiones y 5 defunciones.Tabernas £ invasiones y 4 defunción.Tíjela 6 invasiones y 4 defunciones.Vetez Rubio, tres día*, 9 invasiones y 6 defunciones.Víate r  4£ invasiones y 4 defunciones.Zurjena £ invasiones.

PROVINCIA DÉ BADAJOZ
Don Benito 4 invasión.

PROVINCIA DE BARCELONA
Capital 45 invasiones y 48 defunciones.Badalona 3 invasiones y 4 defunción.Borgán £ invasiones y 1 defunción.

Gracia 46 invasiones y 3 defunciones.
Monistrol de Montserrat, en el Monasterio, £ invasiones. SantaColoma de Gramanet 4 defunción.San Quirico de Besora £ invasiones y £ defunciones.San Gervasio de Casólas £ invasiones.Sans 4 invasiones y 4 defunciones.
San Andrés de Palomar 4 invasiones y 3 defunciones.San Martín de Provensals 9 invasiones y 8 defunciones. Yich 3 invasiones y 4 defunciones.Igualada 8 invasiones y £ defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS
Miranda de Ebro £9 invasiones y 3 defunciones. Moniuerga 4 invasión y 4 defunción.Pampliega 4 invasiones y 4 defunción.Presencio 4 invasiones y 4 defunción.Puebla de Arganzón 4 invasiones y £ defunciones. Vadocondes £ defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN
Artana 9 invasiones y £ defunciones.Bechi £ invasiones y £ defu aciones.Bornearlo 6 invasiones y 4 defunción.Borriol 5 invasiones y 4 defunciones.Campos 4 invasiones.'Candiel 3 invasiones. .Foical 5 invasiones y £ defunciones.Gaibiel 4 invasiones.Gáiova 4 invasión.Montanejos 4 invasión y £ defunciones.Onda £ invasiones.Peñíscola 41 invasiones y £ defunciones.
Rivesalves £ invasiones.San Jorge £7 invasiones y 4 defunciones.Tiri 6 invasiones y £ defunciones.Yin&roz 4£ invasiones y £ defunciones.Yiver 4 invasión.Faltan datos de algunos pueblos.

PROVINCIA m  CIUDAD REAL
Capital 48 invasiones y 44 defunciones.
Alcázar de San Juan 48 invasiones y 4 defunciones. Argamasilla de Alba £5 invasiones y 3 defunciones» Manzanares £ invasiones y 4 defunción.
Mero brilla 40 invasiones y 3 defunciones.Miguclturra 4 invasiones y 3 defunciones.Tomelloso £7 invasiones y 4£ defunciones.Valdepeñas 49 invasiones y 9 defunciones.Vilianueva cié la Fuente, dos días, 47 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
Capital £ invasiones.Benamejí, día ££, £3 invasiones y £ defunciones.
Rute, día 23, £4 invasiones y 9 defunciones.Idem, día £4, 47 invasiones y 5 defunciones.Iznájar 4 invasión y i  defunción.Águilar £0 invasiones y 4 defunciones.Cabra 30 invasiones y 4 defunciones.Lucena 41 invasiones y 47 defunciones.Puente Genil 10 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA
Capital 4 invasión y 4 defunción.
Minglanilla, días 49 y £0, 8 invasiones y 3 defunciones. Alfialadejo del Ouende £ invasiones.Barajas de Meló 4 invasiones y 4 defunciones.Btdinchón 14 invasiones y 4 defunciones., Canalejas 5 invasiones.Cañete, días ££ y £3, £6 invasiones y 5 defunciones. Carboneras, del 49 al ££, £3 invasiones y 3 defunciones. Carrascosa del Campo 5 invasiones y £ defunciones.Ce. vera 7 invasiones y 4 defunción.Fuentes, días £3 y £4, 40 ir»vagones y 3 defunciones. 
Fuente de Pedro Naharro 5 invasiones y 3 defunciones. Gara baila, días £0 y £4, 7 invasiones y 4 defunciones.Ilorcí jada de la Torre 3 invasiones.Horcajo de Santiago 3 invasiones.
Huérquina, del 43 al ££, 35 invasiones y 45 defunciones. Laúdete, días £4 y ££, ££ invasiones y 4 defunciones. Loranca del Campo 5 invasiones y 4 defunción. Mazarulleque 4 invado es y 3 defunciones.Mira, díós 49 y £0 44 invasiones y 5 defunciones.Montaivo £ de-funciones.Pedroñeras 4 invasión y 1 defunción.Paj&roncillo 4 defunción.Saelices 40 invasiones y 4 defunciones.
Salva cañete, del 49 al £4, 44 invasiones y £ defunciones. Santa María de ios Llanos 8 invasiones y 5 defunciones. 
Tarancón 4 invasión.Torrecilla, días £4 y ££, 47 invasiones y £0 defunciones. Torrejoncillo del Rey 4 d* función.Tragacete 6 invasiones y £ invasiones.Valera de Arriba 6 invasknes y 4 defunciones.Vatverde del Júcar 10 invasiones y £ defunciones.Villa de Cañas, días £4 y ££, 3 defunciones.Zarzuela 3 invasiones.

PROVINCIA DE GERONA
Boqueda 7 invasiones y £ defunciones.Ogassa 4 invasión y 4 defunción.
San Cristóbal de Candábanos 8 invasiones y £ defunciones. San Juan de las Abadesas 40 invasiones y 6 defunciones. Verges £ invasiones.

PROVINCIA DE GRANADA
Capital 444 invasiones y 54 defunciones.
Albuñuelas, día £3 3 invasiones y £ defunciones.Alcudia, día £3, 4 invasiones y 3 defunciones.
Almuñécar, dk  ££, 7 invasiones y 3 defunciones.Alh&ma, día £4 44 invasiones y 3 defunciones.Al hendía, día £3, 3 invasiones y 5 defunciones.Am troz, dia ££, £ invasiones.Atarfe, día £3, 7 invasiones y 4 defunción.Idem, día £4, 40 invasiones y 4 defunción.Baza, día £3, 4 invasión y 5 defunciones.Bensmaurel, di* ££ 4 invasión y 4 defunción.Cáj r, día £3. 4 invasiones y £ defunciones.Olic&sas, día ££, 4 invasión y 4 defunción.
Cogollos de Gu*dix, di* £1, 7 invasiones y 4 defunción. Oúllar Baza, día ££, £4 invasiones y 3 defunciones.Cúllar Vega, día ££, 40 invasiones y 4 defunciones.Diezma, día £§ 6 invasiones.,- Dílar, día ££ £ invasiones.Búrcal, día £3, 4 invasión y 4 defunción.Fuente Vaqueros, día £3 ,4 inY&sién y £ defunciones.

Gavia Grande, día £3, 7 invasiones y 4 defunciones. Guadix, d ía £4, 4£ invasiones y 44 defunciones.Gor, día ££, 3 invasiones.
Idem, día £3, 7 invasiones y 4 defunciones.
Guájar Faragüit, día 49, 8 invasiones y £ defunciones. Idem, día £0, 5 invasiones.Idem, día £4, £ invasiones.Guájar-Fondon, día £4, 4 invasión.Güéjar-Sierra, día ££, 56 invasiones y 3 defunciones.Idem, día £3 68 invasiones y 1 defunción.Huétor-San tillan, día £3, 4 invasión.Muvrlana, día £3, 4 invasiones.
Idem, día £4, 43 invasio íes y 4 defunciones.Iliora, día £3, 4 invasiones y 4 defunción.Izbor y Tablor, día ££, 4 invasión y £ defunciones.Izn&lloz, día £3, i  invasión.
Idem, día £4, 3 invasiones y 4 defunción.Jeres, día ££, 5 invasiones y 1 defunción.La Poza, día ££, 3 invasiones.
Loja, día £3, 5 invasiones y 4 defunción.Idem, día £4-, 6 invasiones y £ defunciones.Malá, día £f, 3 invasiones y 4 defunción.Maracen», día £3, 5 invasiones y 4 defunción*Melegís, día ££, 5 invasiones.
Motril, día £3, £ invasiones y 4 defunción*Molvízar, día ££, 3 invasiones y 1 defunción.
Montefrío, día £3, 7 invasiones y 4 defuncióü.Moreda, día £0, 8 invasiones y 4 defuuc ones.Idem, día £1, 5 invasiones y 41 defunciones.Idem, día ££, 4 invasiones y 4 defunciones.Motril, día £4, 38 invasiones y 7 defunciones.Vivar, día ££, 3 invasiones.Idem, día £3 3 invasiones y 4 defunción.Olivar, día ££, 4 invasiones.Otnva, día ££, 4 invasiones y 3 defunciones.Padul, día £3, 5 invasiones y 4 defunciones.Pinos Genil, día ££ £ invasiones y £ defunciones.Idem, d a  £3, 3 invasiones.
Pinos Puente, día £3. 8 invasiones y £ defunciones.Pinar, día £0, 3 invasiones y 4 defunción.Idem, di* £4, £ invasiones y 4 defunción»
Purchil, dia £3, 3 invasiones.Saberes, día ££, 3 invasiones.Salobreña, día ££, 3 invasiones.Santafé, día £4, 9 invasiones y £ defunciones.Vélez de Benandalla, día £3, 6 invasiones y £ defunciones. Vilianueva de Mesía, día ££. £ invasiones y 4 defunción. Viznar, día £3, 4£ invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE GUADAL A i ARA
Almona cid £ invasiones y 4 defunción.Drieves 5 invasiones y 4 defunción.Jad raque 46 invasiones y 43 defunciones.IIlana 9 invasiones y 6 defunciones.Yedras 45 invasiones y £ defunciones.

PROVINCIA DE HUESCA
Capital 7 invasiones y 3 defunciones.Agüero 4 defunción.Almuniento £ invasiones y 4 defunción.Aimudébar 9 invasiones.Alberto B*jo 4 invasión.Vallovar 47 invasiones y 4 defunción.Barbuer £ invasiones y £ defunciones.Yelilla de Cinca 9 invasiones.Oaebas 4 invasión y 4 defunción.Fraga £0 invasiones y 3 defunciones.Gurrea 4 defunción.L&naja 4£ invasiones y 4 defunción.Ontiñena 8 invasiones y 4 defunción,Jofres 4 invasiones y i  defunción.
Sangarrén 4 invasión y 4 defunción.Santa María y la Peña 6 invasiones y £ defunciones. . Tardienta 4 defunción.Tabernas 4 invasión.
Torrente 6 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE JAÉN
Baeza 7 invasiones y 5 defunciones.Beas de Segura £ invasiones.Cazorla £4 invasiones y £ defunciones*Pozo Alcón £ invasiones y 4 defunción.Quesada 3 invasiones y 3 defunciones.Réus 3 invasiones.Sabiote 3 invasiones y £ defunciones.Torreperogil 4 invasión y 4 defunción.Ubeda 4 invasiones y £ ch funciones.Yiilarrodrigo i  invasión y £ defunciones,

PROVINCIA DE LÉRIDA
Capital 96 invasiones y 31 defunciones.Alma celias 4 invasión y 1 defunción.Almatrel i  invasión y 4 defunción.Ay ton a 5 invasiones y £ defunciones.
Cogull 3 defunción^ s.Corbins 6 invasiones y 3 defunciones.Juneda 4 invasiones.May ais 4 invasiones y 4 defunciones.M iraca mp 1 defunción.Seros 5 invasiones y £ defunciones.
Torres de Segre 4 d* función.Torregrosa 4 defunción.
Vina i xa 4 invasión.Yilanova de Alpicat 5 invasiones y £ defuncieaes.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Alfaro 45 invasiones y 8 defunciones.Ausejo 43 invasiones y £ defunciones.Brioues 40 invasiones y £ defunciones.Calahorra £0 invasiones y 3 defunciones.Fuenmayor 1 invasión y 4 defunción.
Rincón de Soto 6 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA
Alameda, día £3, 8 invasiones y 4 defunción.Antequera, día £3 £4 invasiones y 4 defunciones.
Arehez, día £4, 4 invasiones y 4 defunción.Idem, día ££, 4 invasión.Ar-Tiidona, día £3. 3 invasiones.Cómpeta, día ££, 4 invasiones y 4 defunción.Kerja, día £3. 47 invasiones y 3 defunciones.
Torre del Mar, día £4, 8 invasiones.Vilianueva del Trabuco, día £4, 5 invasiones y £ defun

ciones.
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PROVINCIA DE MURCIA

Alcantarilla 2 invasiones.
Alh&rna 1 invasión y  1 defunción.
Blanca 1 defunción.
Bullas 9 invasiones y  y? defunciones.
C&la.-s parra i  invasión.
Car a vaca 18 invasiones y 8 defunciones;
O* regona 8 invasión es j  2 defunciones.
Idem, extramuros, 13 invasiones y 2 defunciones.
Cthegm 2 inv«.si* mes.
Cieza 2 invasiones.
Jumóle 8 invasiones y 3 defunciones. ¡
La.. Uníoa 4 invasiones y 8 defunciones. |
Lorea £" h va .orc n y 40 a e fünciones,
Lorqiií 1 :,n  Tu. ,
M a zarrón 8 iu va si one s y 2 d c f un e ion es.
Molina i  defunción-
MorataÜn S u i \ a u  ones y i  defunción.
Muía 7 -'4< i :Uj .
Yeck  í  i \ u i! m es y 3 defunciones. |

PROVINCIA BE NA VARITA

Capital í im asiór.
Albitas 7 üu  smiiuo y o  d n  ic'u rs ,
A l lo S i iv • y 2 defum uiui-n.
A ilín  4 írv is io o ts  y 1 deiVnemrt,
A “ di * ‘ Ha H» invasiones y 4 defunciones, 

ed-s lo  i i \ asi o nes y 1 defunción.
L' OVOOi 1 líivartlüi'es.
H (A  /se; 1 iuvasio i y i ikfum'Oii,
Dunlel 6 invasiones y 4 defunción.
C ix i lles 1 ' 'iV uóu y i  T  1 iiccou.
Cedmita 8 u visiones y i  nefuoeYii,
ÍL  x  rn so v jnvaoion.es.
Carear q 1 n - c  Jo «es y 2 defui'eim cs. • j

, dos dínA 15 invasiones y 1 defunción. ■ í
OasCrtiíK* II lavas ones y 5 dei melón» s.
Corcha tC i» v,.sumes y G deíuncior.os.
<.>1*1.̂  I irv.v idi.es.
B i Bimh 1 m w sión  y  i  defunción. !
F 1 c. u¡ * i i vi om j
FaAe* ib ir wwon* s y 2 dtíu^eioi es. j
F ilero  9 invn Mures v 4 d* fui ito i . í
b f' n l j 1L  s, t1 * • j { 11 ia ̂ , £ i ovas1 o 11  s y 4 defu ne i ti n. !
Fustiñ-nr d inv: s ón ' j
L t ' i f  G nvvisión es y 5 tLfu neicr.es, j
L ic lc in  v invasiones y  4 defunción. j
Lodcvi G i ¡v^bioaes y Ü (íiTuneioneá. ;
Lian h er 8 i ovaciones y 4 ih-fuucio'i. j
Mcndnvi;. 19 Invasiones y o duí'u nci uncu.
Milagro 2 invasiones,
Miranda £ invasiones y i  defunción.
Meóte rgudo 4 invasiones.
Mure bao te, tres días, ,6 invasiones, 1
M orillo el Fruto 3 invasión cu
Peralta 4 Invssion.es y 2 defunciones. ¡'
Puente la Reina 15 invasiones y 7 defunciones.
Sangüesa 9 invasiones y 1 defunción.
San Adrián, dos dias, 5 invasiones y 4 defunción. 1 
Santo cara 4 invasión y 1 defunción. 1
Sa**¿aguda d invasión y  1 defunción,
Tafalla 1 invasión,
Tude'a 12 invasiones y 8 defunciones.
Peor 3 invasiones.
V a  i tierra 5 invasiones y 4 defunciones,
Yillafranca O invasiones y 3 defunciones,

PROVINCIA DE FALENCIA j

Capital 3 invasiones y  1 defunción.
Am pedia 3 invasiones y i  defunción.
Cabillas do Cerrato 1 invasión y 1 defunción, i
Dueñas, dos d»?m, 81 invm oncs*y 10 defunciones. !
Houtoria ib* Cerrato 1 defunción.
M aga v. 5 11 í vas ion es y 1 d ef u neió n,
'Pedraza de Comeos 79 invasiones y 5 defunciones.
Eeinobo 4 invasiones y 3 defunciones.
Tar i ego 6 i nv asióne s.
'Vertavúlo í l  Invasiones y  4 defuncieij.es»
Villa gime no í defunción,

PROVINCIA i)E SALAMANCA j

Capi'uí»! 1 Invasión y i  defunción.
Ai 'flcncíu 2 h vasiones.
Ca Iza ’R d. Béjar 10 invasiones y 3 defunciones.
Mñtiila de L s  CLñop 3 invasiones y 2 defunciones.
Vi!i : o  3 ’ uv* lunes y í  defunción,

PROVINCIA DE SEGO VIA

t  pite! 5 pa-ademer y 8 defunciones.
Cobi m s  J it vahón, ‘
Fspiruo I  ií¡v f(sion.
Purme el O’mo de Frentidneím, dos días, 2 invasiones.
P  n e u í í M í la ros 5 1 n ve iones y 2 d c funciones.
I  h g u e r& 4 m va si on es, ;
-L. guna Cor r e  vas 9 invasiones y i lefunuai: ob. !
Mojí neiiío' 8 invasiones y 2 defunciones ;

.ib 1 v  f s ó.i y 2 Jefuucion. s,
Vigt. l»i Mutnti d iuvas’ ODe  ̂ y 2 d«*data*io 

03»‘ h " ic v.íMc 31 y i d r íil ’ iriO'l 
r/„-i 1 as ! t ' p i r ,r o une? y 1 ib fRu i ó .

PROVINCIA DE SORIA

Agreda 12 invasiones y 8 defunciones. ;
Aliud 1 invssPn y i de fu oció o.
A 'm am es 5 invasiums y 4 defunción.
Almnzán 7 invasiones y i  ne función.
-Arcos i defunción.
Bci langa 8 invasiones,
Center¡tra Andaluz 2 invasioije^. ,
Cnho-yíeriUi i  invasión y 1 utiuiídoN..
Cut-vab AigreJü h  invaMemcs.
Fue: ?elinonj«‘ 2 in ve bienes y i  defunción.
Fuen*ostrón 4 inv- Fun y i dufuncién. ,
H in o jo s  Cawipo 4 invasiones.
Paiofí i  invasión.
Mfuamal < i invasión y 1 defucción.
O :b* °'a 18 invasiones y 1 defunción.
Rebollar 2 invasiones,
Kan Estebsn de Gormaz 8 Invasiones y 2 deiunciones.
£¿»nta María de Sa Huerta 44 invasiones y  3 defvnoiones.
Serón 4 invasiones,
Solicdra 9 invasiones y 4 defunción;
VaHirena 47 la vasiones j  2 defunciones.
Telilla  Medina 48 invasionoe.

PROVINCIA BE TARRAGONA

Capital 13 invasiones y 7 defunciones.
Blancaíort, día 24, 8 invasiones y 2 defunciones.
Idem, día. 22, 6 invasiones y 2 defunciones.
Beniíallet, día 23, 6 invasiones.
Cambrils 6 invasiones.
Felipe 5 invasiones.
Gandesa 3 invasiones.
Riera 5 invasiones,
Barreal 8 invasiones y 4 dei unciones,
A c .'nar, día 24, 1 invasión.
A ltapulla 4 defunción.
Riera 7 invasiones y 1 defunción.
Genta Bá ' bara 4 Invasiones.
Toriosa 4 invasión,
Vilesa 29 invasiones y 4 defunción.
Tortesa, día 25, 4 defunción.

PROVINCIA. BE TERUEL

Capital 7 invasiones y 5 defunciones.
Álcciiiiz 40 invasiones" y 2 defunciones.
Anadón 2 invasiones, 4
Alfombras 3 invasiones y 3 defunciones.
Alíambra 3 invasiones,
Ag uaviva 5 invasiones y 8 defunciones.
Andorra 49 invasiones y 2 defu .teion.es.
Aboza i invasión y 4 defunción,
Badenas 5 invasiones.
Borrachína 2 invasiones.
Bles?, 9 invasiones y 1 defunción.
Buho 9 invasiones.
Blancas 6 invasiones y i  défunción.
Celia 2 invasiones.
Codenera 4 invasión y 1 defunción.
Calomarde 48 Invasiones y 2 útfunciones.
Galana a 4 invasiones y 4 cU-funciones.
Cuevas de Cañarte 2 invasiones.
Cas te lio te i  invasión y 4 defunción.
Cantavieja 8 invasiones y 2 defunciones.
Oakmocha 4 invaSíOUts.
Spilve 2 invasiones y 1 defunción.
Estere tel. 2 invasiones y 2 dt-funciones.
El Poyo 3 invasión», s y 2 defunciones.
Fuentes Chr*s 3 invasiones y 4 defunción.
Fresneda 2 invasiones y 4 defunción.
Pouíríá 4 inv.-íSióü y 4 defunción.
Fon tañe te 6 invasiones,  ̂ .
Fuentes de Rubielos 2 Invasiones.
Gea 3 invasiones.
Las Parras 4 invasiones y 2 defunciones.
Loscos 2 invasiones.
Linares 4 invasión.
Maza león 5 invasiones.
Moiiiii'S 10 invasiones y 4 defunciones.
Mora 3 invasiones y 2 defunciones,
Monforte 14 invesiones.
Laicas 3 invasiones y 4 defunción.
Mezquita 6 invasiones.
Más de las M-f4as 41 invasiones y 2 defunciones.
Mas lu í 2 invasiones y 2 defunciones.
Moni oro 4 invasión y 4 defunción.
Fiavarrete 5 invasiones,
Eogueras Jfcti visión es.
ISÍ ogut nielas 43 invasiones y 4 defunciones.
Oiieie 4 invasiones.
Obón 4 invasiones.
Ojos Regros 4 invasiones.
Paucrudo 4 invasiones.
Bogúela 7 invasiones y 1 defunción, 
ha iii a E u 1 alia 2|inva sienes.
SanfcOiea 4 invasiones y 2 dei unciones,
San Agustín 4 invasión.
San Mainín 4 invasiones y i  defunción.
‘Jorre üei Compte -i4 invasiones y 6 definiciones.
Tórnente 2 invasiones y 4 defunción.
Torres 5 invasiones y 4 defunción.
Tra cq acasti e 1 4 inva s Ión,
Torrijo 4 invasiones.
Tram&castilia 5 invasiones y 4 defunción.
Torrecilla 6 invasiones y 2 defunciones.
Tronchen 4 invasión y 4-defunción.
Yiiiaaviíca 4 invasión.
Villar dei Salz4 invasiones y 2 defunciones.
Visiedo 2 invasiones,
Vitlarroya 48 invasiones y  4 defunciones.
T 11 leí 2 invasiones.
Vai de.ilgorih 3 invasiones y 2 defunciones.
Talbona 3 invasiones y 3 defunciones.
Yiii&quemada i defunción.

PROVINCIA BE TOLEDO

Consuegra 32 invasiones y 40 defunciones.
Corral de Aimaguer 8 invasiones y 2 defunciones. 
Esquivas 4 invasión y 2 befunciones.
Gálvez 1 invasión y 2 defunciones.
Lillo 3 invasiones.
Menasa T>as 44 invasiones y 4 defunción.
Miguel Esteban 3 invasiones y 2 defunciones,
Roezt dos días, Si invarAmes y 3 defunciones.
Orgez 3 invasiones y 4 defunción.
Puebla de Almuradiel 16 invasiones y 5 defunciones. 
Puebla de Don Fabrique 47 invasiones y 4 defunciones. 
‘Pulgar 3 Invasiones.
Quero 8 invasiones,
Quisrnondo 2 invasiones y 3 defunciones.
Romeral 5 invasiones y 4 defunción.
Santa Cruz de la Zarza, dos días, 37 invasiones y 44 defun

ciones.
Sarda Olalla 5 invasiones.
Tala vera 4 invasión*-s y 4 defunciones.
Tembleque 49 Invasiones y 4 defunciones.
Torrijas, dos días, 4 invasión y 2 defunciones,
Yiilaluenga 4 invasiones y 2 defunciones.
Yiilaminaya, do4- días, dS’mvasiones.
Yillanueva de Alc&rdete, dos días, 35 invasiones y 43 de

funciones.
Yunclcr 2 Invasiones.

PROVINCIA BE VALEN#fA

Capital £ Invasiones,
Adiiiniz 2 inv aciones y 3 defunciones.
A i puente 5 invasiones y 1 defunción.
Bélgidu 4 invasión.
Bocairente 4 invasión y 1 defunción.
Camporrobles 6 invasiones, ■
Casas Altas £ invasiones.

C&stielfabib 4 invasiones y 3 defunciones.
Chelva £ invasiones
Chera £ invasiones y 3 defunciones.
Oofrentes 6 .invasiones y 4 defunción.
Cortes de Pallas 2 invasiones y 2 defunciones'.
Dos Aguas 7 invasiones.
Fuente Ja Higuera 3 invasiones y 2 defunciones.
Gandía 2 invasiones y 4 defunción.
Gestalgar 4 Invasión.
Higu, rueR, 40 invasiones.
Jalarme 2 invasiones y 2 defunciones.
Jarafuel 2 invasiones.
Liria 1 invasión.
Ludiente 4 defunción.
Ollería 4 invasión y 2 defunciones.
On teniente 4 invasión y 2 defunciones.
Quesa 4 invasión y 1 Defunción.
Requena 5 invasiones y 8 defunciones.
Siete Aguas 4 invasiones y 2 defunciones.
Sinarcas 6 inv&sioues y 3 defunciones.
Torrebaja 4 invasiones.
Tous 4 invasión y 4 defunción.
Tuéjar 4 invasión.
Utiel 44 invasiemes y 2 defunciones.
Vallanca 3 invasiones y 1 defunción.
Yema del Moro 3 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Capital 28 invasiones y 47 defunciones.
AJde&mayor 4 invasiones:
Aldea de San M guel 5 invasiones y 4 defunción.
Cabezón 7 invasiones y 4 defunciones. ^
Cuatrillo Tejeriego 2 invasiones y 4 defunción.
Gastronuño 30 invasiones y 2 defunciones.
Oigales 3 invasiones y 2 defunciones.
Oogeces de Iscar 5 invasiones y 3 defunciones.
Coreos 2 invasiones y 4 defunción.
Fuente Olmedo 6 invasiones.
La Cistérniga 6 invasiones y 4 defunción.
Langayo 42 invasiones y 5 defunciones.
Megueces 4 invasión y 4 defunción.
Mojados o invasiones.
Montemayor 4 invasiones y defunción,
Mucientes 44 invasiones y 6 & -funciones.
Nava del Rey 44 invasiones y 5 defunciones. ** 

v Oírnos de Esgueva 4 invasiones y 2 defunciones.
Olivares de Duero 3 invasiones.
Peñafiel 7 invasiones y 5 defunciones.
Puente Duero 4 Lvasiones y 2 defunciones.
Pesquera de Duero 4 invasión.
Pina de Esgueva 4 invasiones.
Pollos 5 invasiones.
Quintanilia de Abajo 3 invasiones y £ defunciones. 
QuintaniJJa de arriba 40 inv&siones’y % defunciones. 
Renedo 43 invasiones y 4 defunciones.
Sardón de Duero 7 invasiones.
San .Miguel del Arroyo 3 invasioues y 4 defunción. 
Torrescárcela 4 invasión y 4 defunción.
Lúdela de Duero 4 defunción.
Val buena de Duero 3 invasiones y 4 defunción.
Yaldestillas 3 invasiones y 4 defunción.
Yaloria la Buena 14 invasiones y 4 defunción.
Yillalón 46 invasiones y 4 defunciones.
Yillanueva de los Infantes 4 invasiones.
Yiana de Cega 2 invasiones.

ZAMORA

En el día 23 se s cusan 23 i evasiones y  4 defunción en la 
capital^ y debe ser en la Bóveda según telegrama del Gober
nador a el 25 tr¿ que pide rectificación.

PROVINCIA BE ZAMORA

Fuentesaúeo 32 invasiones y 4 defunciones.
Fresco de la Ribera 4 invasiones y 4 defunción.

Guarr&te 6 invasiones y 4 defunción.
Morales de Toro 4 invasiones y 4 defunción.
Rugo del Camino 24 invasiones y 2 defunciones.
Ye niai bo 42 invasiones.
Yillardondiego 4 invasiones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Capital 69 invasiones y 49 defunciones.
Agón 2 invasiones.
Aguaron 48 invasiones y 10 defunciones.
Alagón 3 invasiones “y 1 defunción.
A'i&ndren 2 invas'orjes y  4 defunción.
AlconcheJ 7 invasiones y 4 defunción.
Aimonacid de Ja cierra 40 invasiones y 4 defunción.
Aniñóa 4 invasiones y 2 defunción es.
Aráodiga 4 invasiones y 2 defunciones.
Badales 4 defunción,
Beichite i  defunción.
Bijuerca 4 invasiones y  4 defunción.
Biotar 4 invasiones y 2 defunciones,.
Boqu ñeni 4 invasiones.
Bordaiba 4 defunción.
Cadrete 3 invasiones.
C&latayud 46 invasiones y 42 defunciones.
Caimarza 3 invasiones
Oastejon de las ArmaS 2 invasiones.
CasuglLcsr 5 invasiones y 2 defunciones.
Cariñena 4 invasiones y 3 defunciones.
Celina 2 ixiv&siones y 2 defunciones.
Cosuenda 16 invasiones y 2 defunciones.
Daroca 45 invasiones.
EqF&sno 2 invasiones.
Embid de Ariza 2 invasiones y 4 defunción, 
fíiíciiiacorva 9 invasiones y 4 defunciones.
Escatrón 2 defunciones.
Far&sdués 10 invasiones.
Foinhuma 2 defunciones,
Fuente de Ebro 3 invasiones.
Fuentes de Güoca 43 invasiones y 3 defunciones 
Galiur 4 invasiones y 4 defunción.
Gotor 3 invasiones y 4 defunciones.
Herrera 4 invasiones y 4 defunciones.
IlJueca 6 invasiones y 4 defunciones.
Jarabe. 4 invasiones, ‘
Jarque 4 invasiones y 8 defunciones.
Langa 3 invasiones y 2 defunciones.
Longares 3 invasiones.
Los Fayos 3 invasiones y 4 defunción.
Maeíla 9 invasiones y 4 defunción,
Malaiiquilla 48 invasiones y i  defunción.
Mallén 2 invasiones y 4 defunciones.
Malón 5 Invasiones y 40 defunciones.
M&luenda 4 invasión y 4 defunción.
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Mosoner 2 invasiones y 2 defunciones.
Montón 1 invasión y 1 defunción.
Monreal de Ariza 4 invasiones y 2 defunciones*
Monegrillo 3 invasiones y 2 defunciones. *
Moro 3 invasión’s y 1 defunción.
Munébrega 3 invasiones y 3 defunciones.
ISigueila 8 invasiones y i  defunción.
Novailas 3 invasiones y i  defunción.
Novillos 5 invasiones.
Nuévalos 8 invasiones y 1 defunción.
Groa jo 4 invasión y 1 defunción.
Paracuellos de Biloca 2 invasiones.
Pedrola 14 invasiones y 6 defunciones.
P ina 1 invasión y 1 defunción.
Pomer 6 invasiones y % defunciones.
Quinao 6 invasiones.
Bemplinor 7 invasiones.
Saviñán 4 invasiones.
Sedaba 1 defunción.
Sanfed 4 invasiones y 1 defunción,
Sediks 2 invasiones y 1 defunción.
S’samón 4 invasiours.
Sos 10 -nvasiones v 4 defunciones.
Tabuenca 10 invasiones y 1 defiincióa.
Tauste 7 invasiones y 11 defunciones.
Tobed 7 invasiones y & defunciones.
Torra Iba de los Frailes i  defunción.
Torrellas 3 invasiones.
Torrijo 22 invasiones y 1 defunción.
Undues-Pintano 38 invasiones y 4 defunciones.
Telilla de Gileca 1 defunción.
Vera 1 invasión y 1 defunción.
Villaluenga 9 invasiones y 9 defunciones.
Villamayor 4 invasiones.
T illarreya de la Sierra 2 invasiones y  1 defunción. 
Yistabeila 1 i evasión-y 1 defunción.
Zuera 1 defunción.

PROVINCIA BE MABRI®

Día 22.
Villamanrique del Tajo 1 invasión y 1 defunción.

Día 23.
A jalvir 4 invasiones y 1 defunción.
Colmenar Viejo 2 invasiones.
Cham artín de Rosa 1 invasión y 1 defunción.
Lceches 11 invasiones y 2 defunciones.
Yaldsrácete 9 invasiones y 4 defunciones.
Yillarejo de Salvanás 9 invasiones y 6 defunciones.

Día  24.
Alcalá de Henares 27 invasiones y 8 defunciones*
Camarma de Esterueias 4 invasiones y i  defunción. 
Colmenar da Orej 23 invasiones y 10 defunciones.
Chinchón 3 invasiones, 

i, Daganzo de Arriba 6 invasiones.
Estrem erá 1 defunción»
Fuencarral 4 invasiones y 1 defunción.
Mejorada 3 invasiones y 1 defunción.
Moratu de Taiuña 1 defunción.
San Sebastián de los Reyes 1 invasión.
Torrejón de Ardoz 6 invasiones..
T a l‘lecas 4 invasiones y 2 defunciones.
Yicálvaro 2 ir rasiones y 1 defunción.
Yillarejo de Salvanés 9 invasiones y 9 defunciones.

MADRID
Invadidos.

 ------------------------  BISTRITO DE LA AUDIENCIA

i  Carretera de Extrem adura, 12.—Falleció.
1 Juanelo, 13.
i  Postas (Posada del Peine).-rlngresó en el H ospital

del Sur.
1 Barrio Nuevo, 16.

DISTRITO DE BUENA VISTA

1 Recoletos, 11.—Falleció.
2 Fuente del B^rro.—Ingresaron en el Hospital del

Sur. ,
1 Aicaiá, 24 antiguo.—Falleció.

DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Buenos Aires, 28.—Ingresó en el Hospital de Talle-
hermoso.

DISTRITO DEL HOSPITAL

1 Camino alto de Vicálvaro.
1 Prim avera, 1.

DISTRITO DE LA INCLUSA

1 San Cayetano, 8.—Falleció.
1 Mefeón de P*i\vdes, 36.—Idem.
2 Sombrerete, 11.
1 Mesón de Paredes, 40.
1 Ferrocarril, 57.
1 Arroyo de Embajadores (Casa Blanca).—Ingresó en

el Hospital del Sur.
1 Paseo de las Yeserías, 21.—Idem.
1 Oso, 25.—Idem.

DISTRITO DE LA LATINA

i  Aguila, 9,—Falleció.
1 Bastero, 12.—ingresó en el Hospital del Sur.

DISTRITO DK LA UNIVERSIDAD

1 G&lileo, 29.
3 Transeúntes,—Ingresaron en el Hospital del Sur.

26

F«íi©eidóg.
DISTRITO BE LA AUDH&NCKA

4 Carretera de Extremadura» 42.—Invadid© ei m is
mo día.

u DISTRIDO DE BUENA VISTA

4 Recoletos, 41.—Invadido el mismo día.
4 Aicula, 24 antiguo.—Invadido el mismo día.

DISTRITO DEL HOSPITAL

2 Atocha (Hospital provincial).—Invadidos el 22
• y el 24.

F&Uec iáor.
' DISTRITO DE LA INCLUSA

4 San Cayetano, 8.—Invadido el mismo día.
f • Mesón de Paredes, 36.—Invadido el mismo día.

DISTRITO BE LA LATINA

4 Ronda de Toledo, 4.—Invadido el 24.
1 Bastero, 42.—Idem id.
4 Carretera de Andalucía, 7.—Invadido el 23.
4 Toledo, 449.—Invadido el 24.
4 Aguila, 9.—Invadid© el mismo día.
4 Escuadra, 4 duplicado.—Livadido el 46.

DISTRITO DE PALACIO

1 Mayor, 414 duplicad®.—Invadido el 23.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

4 Palma, 55=—Invadid© el 24.

45

Madrid 26 de Agosto de 4885.« S I  Director general In te 
rino, Javier Los Arces.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARISA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES

N úm ero  405,
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberá a corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 

F r a n c i a .
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  c a b o  G r i s - N e z .  (A. i? .,  

número 98/507. P arís, 4885.) El aparato de ilum inacón eléc
trico dei faro del cabo Gris-Nez, será reemplazado hacia m itad 
del mes de Setiembre de 4885, probablemente el 45, por un 
aparato de iluminación, también eléctrico, pero produciendo 
una luz de diferente carácter.

Mientras que la luz actual es blanca con eclipses de 30 en 30 
segundos* la nueva será centellante, con tres destellos blancos y 
un destello rojo, los tres blancos forman un grupo separados 
pe? intervalos de nnos 3 segundos, y los grupos de destellos 
blancos se separarán por un intervalo de 42 segundqs, en me
dio de los cuales aparecerá el destello rojo .

El alcance luminoso de esta nueva luz en un estado medio 
de la atmósfera es de 40 m illas, se espera pasará de 49 millas 
durante los l0/ lg del año.

El foco luminoso se instalará en la antigua linterna del 
faro á 24 metros sobre el ierren© y á 60 m etros por encima de 
las pleamares.

Carta núm. 219 de la sección IL

M A R  A D R I A T I C O  

Austria-Hungria.
E x p l o r a c i ó n  d e l  b a j o  a l  NO. d e  l a  i s l a  S a n s e g o ,  á  l a  

e n t r a d a  d e l  g o l f ©  d e  Q u a e n e r q .  (A. IL, núm. 98/508. Pa
rís, 1885.) Según resulta d© la Memoria del Co'Laudante del 
buque de guerra austro-'húngaro Grille, el bajo de 45 metros, 
que señalan las cartas actuales 2 millas al NO de la isla San- 
segó, no existe.

Sobre el lugar de so. situación, se han encontrado ¿e 33.á 40 
metros.

Carta núm. 135 de la sección III. ■ i
N o t i c i a s  d e  l a  l u z  d e  p u n t a  B l a c a ,  c e r c a  e s  l a  i s l a  

S a b i q n e e l l o  ( c a n a l  d e  S t a g n o  pjccoLo).#(d. H n ú m .  98/509. 
París, 4885.) La luz fija blanca (y no roja; que se halla en la 
punta Blaca enfrente dé l a  bahía Klek (véase Aviso núm. 6 i 
de 4885), se lia instalado en una torre cuadrangular de piedra 
que sale de la casa del guarda á 42 metros de la costa: está 
elevada 46 *»,8 por encima del nivel del m ar, 43 metros del su - 
lo y es visible á 40 millas entre las marcaciones del £. 6.3® 
E. al N. 75" O. (458°).

Aparato lenticular de 6 /  orden.
Situación aproxim ada: 42° 56' 30" N. y 23* 43' 33" E.

%
Carta núm. 435 de la sección II í.

O C É A N O  Í N D I C O  

Golfo de Bengala.

N o t i c i a s  d e l  f o n d e a d e r o  d e  P o n o i c h k r y .  (A. IL, n ú 
mero 98/540. París, 4885.) Según aviso del Comandante del b u 
que de guerra francés La Cluúhetcrie, los buques que entren en 
Pondichéry aurante la bu ma estación, cou objeto de hacer 
carbón, tendrán la ventaja de fondear m ás cerca de tie rra  que 
lo que indican las instrucciones, demorando les cobertizos S. 
del carbón, entre el O. y ei O. % SO.

Estos cobertizos de construcción rediente están cubiertos 
de una techumbre roja y son fáciles de reconocer; están situa
dos á 50 metros dél puivorín y á igual distancia de la playa.

Carta núm» 572 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
C e s a n t ía .

T r a b a j o s  d e  d r a g a  j e  k l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  L v t t e m -  

t o n .  P r e c a u c i o n e s  p a r a  l a  e n t r a d a .  (A. IL, núm  9 8 / 5 4 1 . 

P arís , 4885.) A causa de las operaciones de drsgaje que se 
continúan por fuera del rompe-olas de Lyttelton, se recomien
da á i®3 navegantes que tomen el paso del S al O. de la draga 
y rus boyas: 3a parte libre se indicará de día por una bandera 
roja y de noche por dos luces (verde sobre blanco.)

Carta, núm. 469 de la sección I.
Madrid 22 de Julio de 4885»«B1 Director, Luis M ari. 

m  A rce.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Mes de Mayo de 1S85.

Relación de los documentos y valores de la Deuda am orm ados 
en el citado mes per pago de débitos, varios i amos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Sr. Director general en 4.® de Agosto del corrien
te año.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Diez documentos de títulos de renta perpetua al 3 por 400 
interior, emisión de 4870; por capitales 850.C30 pesetas.

Veintitrés documen os de títu  os de renta perpetua al 4-por 
400 interior; por capitales 1.050.01)0 pesetas.

Ochenta y seis documentos de títulos y residuos de Deuda 
sin interés, procedente del personal; por capitales 27.605 pe
setas 35 céntimos.

Cinco documentos de titu les de Deuda amortizable al 2 ñor 
400 interior; por capitales 7.000 pesetas.

Veinticinco documentos de títulos de id. id. í {.; por capita
les 55.500 pesetas.

Un documento de bones del Tesoro, prim era emisión; por 
capitales 500 pesetas.

Seiscientos cincuenta y cuatro documentos de primeras dé
cimas y resguardos del empréstito de 475 millones de peseta?; 
por capitales 47 581 pesetas 27 céntimos.

Total, 804 documentos; por capitales 4.408.486 pesetas 62 
céntimos: total, 4.408.186 pesetas 62 céntimos.

AMORTIZACIÓN ¿POR CONVERSIONES

Veintitrés documentos de títulos de renta perpetua al 3 per 
400 interior, emisión de 4880; por capitales 34.CC0 pesetas.

Tres documentos de id. provisionales al 4 por 100 interior; 
por capitales 4.500 pesetas.

Ochenta y ocho documentos de obligaciones generales de 
ferrocarriles, emisión de 4874; por cap tales 48,500 pesetas.

T res d o cu m e n to s  dí̂  m soripolo  :©s ren ta  o o a so b á a d a  al 3 por 
400 interior; por capitales 27.437 peset.- s 95 céntimos.

Un documento de c« rtdic . oíón del 3 por 400 consolidado 
interior; por capitales 49 250 pesetas.

Dos documentos de inscripciones de 4 por 400 interior; por 
capitales 43.754 pesetee 95 céntimos.

Cien documentos de residuos del 3 por 400 consolidado in
terior; por capitales 6 615 pesetas 65 céntimos.

Cierno quince documentos de id. dei 4 por 400 interior; por 
capitales 27.542 pesetas 21 céntimos.

Un documento de i er-pción dei 3 por 100 diferida interior; 
por capita es 4.500 pesetas.

Ocho doc».riaientus de vales no consolidados; por capitales 
5.647 pesetas 5 céntimos.

D.ez documentos rie láminas de Deuda corriente al 3 por 400 
no neg< dables; por capitales 231.577 pesetas 94 céntimos; por 
intereses 484.043 pesetas 72 céntimos: total, 415.621 pesetas 66 
céntimos.

Dos documentos de im orí pelo es dei 3 por 400 consolidado 
interior (indemnización ni Oiero); por capitales 21.445 pesetas 
66 céntunos.

Total, 356 documentos: porosp.U-Ug 474 771 pesetas 41 cén
timos; por intereses 484.043 pesetas.72 céntimos: total, 658.845-
pesetas 43 céntimos.

RESUMEN

Ochocientos cuatro documentos de amortización por pago 
de débitos y varios ramos; por capitales 4 408.186 pesetas 62 
céntimos: tuiai, 4 408.186 pesetas 62 céuAmos.

Trescientos cincuenta y seis documentos de id. por conver
siones; por capitales 474.774 pesetas 44 céntimos; por intereses 
484.043 pesetas 72 céntimos: t o t a l ,  658-845 pe^ct -s 43 céntimos.

Total general, 4.460 documentos; por capitales 4.832.958 
pesetas 3 céntimos; p.or Ínteres a 484.043 pesetas 72 céntimos: 
total, 2 067 004 pesetas 75 céntimos.

Madrid 3 de Agosto de 488J.-•••--El Tesorero, Andrés Caama- 
ño.-=Conforme, el Con;ador general, Bantiago B allesteros.^  
V.° B.#=E1 Director general, Retes.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e D ep ó sito s .v
Con arreglo á lo dispuesto en e) art. 32 del reglamento de 

esta Dirección g-< nerai, quedan dt.-sde la presente fecha nulos y 
Un ningún valor ni efecto dos re^gu^rdoc taloi arios expedidos 
por esta Caja central, uno en 42 de Di. iem re de 4874, con los 
.números 466.437 de entrada y 25.074 de registro, por valor 
de 47 590 p o e ta s  nominales, y otro en 9 d<- Diciembre de USO, 
con los íjuirnr s 98 966 de entrada y 28 397 de registro, de 55 
pesetas en metálico, Mnbos.en el concepto de necesarios y á 
nombre de D. Alejandro Gutiérrez, Administrador que roe de 
Rentas Estancadas y Aduanas de Alburquerque, provincia de 
Badajoz, toda v- z que el importe de ambos resguardos esta 
destinado á reintegrar ai Tesoro de la cantidad por que resultó 

• alcanzado dicho funcionario en el desempeño de ambos des
tinos.

Madrid 24 de Agosto de 1885.---—El Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

In sp e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  U lt r a m a r .
Para los reemplazo* destinados á los Ejércitos de U ltram ar 

hay que contratar ¡a construcción de 42.000 vestuarios, y  en 
cuanto sea posiuie se bu l ciará la oportuna subasta. Siendo 
muy pro na ble que t-ng  n que Tedm kse en lo que. los regla
mentos permiten I03 plazos que los mismos señan*u para sus 
ditereuttís tram ites, se avisa al público con anticipación, á fin
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de evitar que esta circunstancia prive é algunos comerciantes 
de concurrir á la subasta por falta de preparación con perjui
cio del servicio.

Con el mismo objeto, desde el día de mañana estará de 
manifiesto en el local de esta Inspección todos los no feriados, 
de nueve á or ce, un vestuario tipo, cuyas telas, formas y d i
mensiones podrán exominar los que lo deseen.

Por último, habiéndose variado en ei año próximo pasado 
los géneros de que se comtruí&n las chaquetas y calzoncillos, 
se entregarán muestras de las adoptadas en la actualidad á 
Jos que se propongan tomar parte en la licitación, dándoseles 
además cuantas explicaciones sean necesarias.

Madrid 24 de Agosto de 4885.=E1 Brigadier, Inspector, Isi
doro Llull.

D irección  g e n e ra l d e In s tru c c ió n  m ili ta r .
NegociaDO 3.*

Relación de las obras qm no habiendo sido aprobadas para textos de a Academia general militar en los concursos i» 28 de Febre
ro y 30 de M-¿rzo últimos, q m im  é disposición de sus autores, que podrán recogerlas desde luego en esta Dire coion general.

LEMAS • OBRAS

Sie vos non vobis mellifíoatis apes..................... ..............................................
Las Matemáticas no tratan sólo de la cantidad................................................
Ei trabajo ennoblece....................................................... ......................................

4  1 4 /  * ...........................................\  sen w r mu. « /  wen ©
M  Algebra es un lenguaje universal y simbólico...................................... ..
Un centro de axiomas, radios da demostración y circunferencias de verda

des es la forma más perfecta del saber humano....... ....................................
Descartes........ . . .................... ........ ......................... .................... .....................
Xcce labora, et noli con tris tad ........... ........................................................
La expresión de la cantidad más general que hoy se concibe es a -4- b

i / 1  - f e  /  — i  y  — i . . ............ ..................................................... ..............
Aurea medioerUas. .. ....................... ................................................................
Sie vos non vobis nidifica ti < aves.................. .........................  ......................
Tanto se debe huir de las teorías puramente especulativas como de la sim

ple práctica rutinaria.............. .. *........................................ .......................
El trabajo ennoblece......................... ............................................ ............
a —. a '  +  #  y ........................................ .............................................................
El buen mé o io facilita e l ; studio ríe la ciencia..............................................
Hay una incógnita que la ignorancia jamás despejará: la plétora del saber.
N ew ton,. . .  ............ ................... ......................... ....................................... ..
(8 de Diciembre de 4882)............................................. ................. .....................
De hombres es equivocarse................................ ................ .................. .............
La Descriptiva es el feugu:-'je del Ingeniero ............ .
Míe vos non vobis fertis ara i ra bove>.....................................*.................... .
Non eoronabitur nisi legitime oertaveril.......................................................
Spoliarium............................................................................................................
Descartes e&el Colón de h s  Materna icas.......  .................  .......................
Ei sistema de coordenadas cartesiano ¿está exactamente conforme con la

genera idad del Algebra?........................................................................ .
& S. N. de P .............................................................................. ...................... ..
Pi&renza............... .......  .................................................. ...................................
El terreno y la guerra................................................................................... .
Meas sana in cor poro sano... ............................................................................
La calidad y durñcióo de un Ejército depende del cu’dado que se pone en

conservar la salud de su3 batallones (Napoleón I ) ......................... ..........
Caridad......................... ..............  .....................................................................

Algebra elemental.
Alg' bra elemental. •
Álgebra elemental.
Algebra (primera parte.)

Algebra elemental.

Algebra elemental.

Algebra elemental.
Algebra elemental.
Algebra elemental.

Algebra elemental.
Algebra elemental.
Trigonometría rectilínea.

Trigonometría.
Trigonometría.
Trigonometría.
Trigonometría.
Trigonometría.
Trigonometría
Trigonometría.
Trigonometría.
Geometría descriptiva.
Geometría descriptiva.
Planos acotados.
Pianos acotados.
Tratado de Geometría analítica.

Geometría analítica de dos y de tres dimensiones. 
Geografía militar de Europa;
Geografía militar de Europa (con Atlas).
Geografía militar de Europa (con Atlas).
Higiene militar.

Higiene militar.
Hicrínne militar

L’hygiéne, cu plutót la  civíñísatíón, dont elle rúsums en cleüx 
mots: mora iié, aísanec. (vüchel L ?vy)...................................... .................... Higiene militar.
Madrid 20 de Agosto de 488o. ̂ Eulogio Despujol.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección gen era l de Beneficencia y  S a n id a d .
Circular.

Resultando de las noticias unitarias comunicadas por el 
Cónsul de España en Tolón (Francia) la existencia del cólera 
morbo asiático en dicho punto:

Vistos los artículos 30 y 35 de la ley de Sanidad, y la 
arden de 10 de Diciembre de 4874,

Esta D'rección g nerel ha tenido por conveniente declarar 
sucias las procedencias del citado puerto, sea cual fuere la fe
cha de salida.

Lo comunico « V. S. para su cono dmiento y fines det^rmi- 
sados en la deposición 4.* de la orden de esta Superioridad 
fecha 24 de Abrd de 4873 (G a c e t a  del 29)

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Agosto 
de 4885,=E1 Director general interino, Javier Los A reos.=  
Sres. Gobernadores de Ins provincias ra ritióm e Delegados del 
Gobierno en M&hón y Las Palmas y Comandante general de 
'Ceuta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G a b in e te  c e n tra l ele T e lég ra fo s .

Relación de tos telegramas q u e  han podido ser entre gados 
á los destinatarios. 

oía 23 '

Estación de origen. Nombre y  domicilie del destinatario.

CentraL

Villagarcía» Antonio Maraseca.—Sin señas.
'Burgos...............  Moraga.--Parra, 4.
Almería ' . Ai touio ÁF/ígun.—van Bernardo, 62.
•VillJcañaV. !.*•.*.* Jo sé Méndez.—Válgame Dios, 3, principal. 
Escorial. . . . .  . Pío C’asín. - Carbón, 9.
N erja .. . . . . . .  i . D. José Pérez del Pulgar.™Lista Telégra

fos (puesto en pizarra).
G ranada............. José Pino.—Sin señas.
Manlléu ....... Federico Comas.—Piaza Sales as, 1.
P a rís   ............... García Alvares.—Sin señas.

Oeste*

Alcalá de Hena- Antonio Fernández.—Ronda Segóvia, para
ses . . . . . . . . .  dor Gilimón, 44.

•Santander.. . . . . .  D lores Michelen*.—Cebada, 3.
Segovia. ___ . . .  .Antonio Gómez,—Posada Madera.

Norte.

‘Zaragoza. José Rodríguez.—Malasaña, 46,

Madrid 23 de Agosta de 4&#&*==»P<*r ©i dtn O m m 9 \ 
Aliñar!.

Reí ación de los telegramas que no Jmti podido ser entregados 
á los destinatarios.

día 24

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Barcelona. Miguel B aila—Arena!, Hotel Cuatro Na
ciones

Valladolid.. Paulino Navarro.—Medinaceü, 7 duplicado.
M&rquina  Mariano Barbarán.—Felipe Neri, 9, tienda.
Miranda, enlace.. Andrés Fierro.—Reina, 45, segundo.
Alcira  ............... Martín PfenaL.—Fantiego, 28, bajo.
Almadén   Hijo Ptdro Ruiz.—Comercio.
Valladolid Miguel Val ro.—San Miguel, casa huéspedes.
Burgos.................  Augu-to Moya —Fuencarral. 74, tercero.
Cádiz.................. . D Luis Periñat.—Trujíllos, 1.
Cuenca..   Francisca Páez.—Amor de Dios, 9.
Badajoz... . . . . . .  ^r. G-ofostiza.—Sin señas.
Zamora........... . . .  Ricardo Marcos, subalterno del penal San

Miguel de los Reyes.

Norte.

Lérida. . . . . . . . . .  Eustaquio Ruiz.—Ma]asflña,.48, segundo.
Gijón...................Jifiio Leal.—Monteleón, 48.

Madrid 24 de Agosto uc i3río.=Por el JMé del Centro, Fran
cisco Ballano.

Adm inistración del Correo Central.

d í a  2 4  |

Cartas detenidas por f  úta de franqueo ó dirección  j
en este día.  j

Nóm. 300 Andrés Molina.—Villanueva. j
304 Agustín Abeüán.—Hellin.
302 F r o-c seo Rodríguez.—Ob&llo.
303 L Va.ll-jos.—Tetnán de las Victorias.
304 Ric rdo Bon.—Santander. *
305 Rodrigo Toro.—Granada.
808 * ebrtStián Romero.—Cabrera.
307 Vicente García.—Cañada.

Madrid 25 de Agosto de 4885.=E1 Administrador-acciden
tal, 'Eugenio de \  ©lasco.

Tercer regim iento d ivisionario .

Artillería.
Hallándose vacantes en d eho regimiento tres plazas de 

sbreros herradores de segunda ciase, de nueva creación, con el 
sur ido anual de 4.200 pes tas, se proveerán con arreglo á lo 
iispnesto en el regíame* to de 21 de Noviembre de 4884.

Los que deseen optar á eli&s dirigirán sus instancias al se- 
lor Coronel del mismo h^st* el día 45 de Setiembre próximo; 
pudiéndose enteror de las circunstancias que deberán concu
rrir en los aspirantes consultando el mencionado reglamento. !

puesto de manifiesto en las oficinas del expresado regimiento, 
sitas en el cuartel del cuerpo, todos los días laborables de 
nueve de la mañana á una de ?a tarde. 1

Valencia 44 de Agosto de 48§5,=Ei Coronel, Eytier.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

PRESIDENCIA

Reconocimiento de las aguas en el día de hoy.
L0Z6Y A

Agua clara y trasparente; contiene:
Microeoecus.
Algas diatomeas y cloranteas.
Detritus orgánicos.
Sales eristalizab es y depósitos minerales amorfos.
No contiene micro-orgarnsmos infecciosos.

AGUA DE LA REINA

Agua elara y trasparente; contiene:
Microeoecus.
Algas bacillus.
Esporos.
Detritus orgánicos,
Sales cristalizadles y depósitos minerales amorfos.
No contiene micro-organismos infecciosos.

ALCUBILLA

Agua clara y trasparente; contiene:
Microeoecus.
Algas bacterios y diatomeas.
Detritus orgánicos.
Sales inorgánicas cristal izables.
Depósitos minerales amorfos.
No contiene micro-organismos infecciosos.
Madrid 25 de Agosto de 1885.=Alberto Boseh.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados d e prim era instancia .

MURCIA—SAN JUAN
D. José Ranedo y Martín, Juez de instrucción del distrito 

de San Juan de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Jerónimo Flo

res, Secretario que fué del Gobierno civil de esta provincia, 
domiciliado en Madrid, calle del Sordo, para que en el térm i
no de ocho díss, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d , se pre
sente en el Juzgado ya referido, sito en la calle de San Ar.io
nio, núm. 22, á prestar declaración en causa que se instruye 
contra D. Narciso Res Aicón sobre estafe; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado eñ Murcia á 42 de Agosto de 4885.=José Ranedo.*^ 
Por su mandado, Miguel Soriano. J—5542

MUROS
D. Benigno de Oca y Gil, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Muros.
Por el presente segundo edicto y término de 30 días, con

tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se llama a 
todos los que se consideren con derecho ,á los bienes y rentas 
que constituyen la capellanía colativa de sangre titulada San 
Francisco de Asís, sita en San Tirso de Candó, fundada por 
Gregorio de Bargó, vecino que ha sido de dicha parroquia en 
26 de Abril de 47j¡0, comparezcan á este Juzgado á deducirlo 
dentro del expresado término; pues así lo he acordado por vir
tud de la demanda presentada á nombre de Juana Antelo Bargó, 
de Santa María de Róo, que con el carácter de bis -tataranieto 
del fundador pretende derecho á los indicados bienes y rentas. 
Se hace constar que hasta el día se han presentado José Fer
nández Antelo, de Santa María de Entines, anunciando tanto 
ó más derecho que la demandante, y José Dosii Símil, marido 
de Cipriana Antelo, de la referida de Candó, que salió á los 
autos indicando hacer á ellos oposición en su día.

Muros 43 de Agosto de 4885.=Benign© de O ca^F or su 
mandado, José M. Cereijo y Fernández. \ —840

VALVERDE DEL CAMINO-
D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Almendro 

Reinoso, natural de CLdiar, y cuyo paradero se igaora,para 
que en e! término, de 45 días comparezca en este Juzgado ó ma
nifieste el punto donde se halla, con el fia de hacerle ei ofreci
miento ds la causa que se sigue en este dicho Juzgad© contra 
Fernando Ameijeiras Mourelle por homicidio perpetrado en la 
persona de Juan Almendro Reinoso por si quiere mostrarse 
parte en ella; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á derecho.

Val verde del Camino 44 de Julio de 4885.^Eáuardo Madrí- 
ñán.=Por mandado d© S. S., José Anoyo. J—5233

VALLADOLID- AUDIENCIA
D. Jo5é Sebastián Méndez y Martín, Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Cito, llamo y emplazo á D. Ramón Sá chez, furriel que faé 

del presidio de esta ciudad en el ano de 4883, para que dentro 
iel término de nueve días, contados desde la inserción de este 
ídicto en la Gaceta be M adrid, se presente en este Juzgado*
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sito en la planta a lta  del P ¿ho io | do Justicia, á prestar decía- 
ración en la cansa que me bailo instruyendo sobre hurto  de 
maderas do los desvanes del referido presidio; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yalladolid á8  de Julio de 1885.=José S. Méndez.— 
Por mandad® de S. S., Pedro M. Sánchez. J —5254

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de instrucción del 
d istrito  de la Audiencia de esta ciudad de Yalladolid.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á José León Duran 
Márquez, alias el Bato, natural de Aldeamieva, provincia de 
Cáeeres, avecindado en su pueblo, hijo de León y Antonia, de 
85 años, soltero, de oficio hortelano, confinado del presidio de 
esta ciudad, del que se fugó en el día 16 del corriente; sus se
ñas pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regulares, barba poblada, color bueno, estatura un m etro 610 
milímetros; y le requiero para que en el térm ino de nueve días 
comparezca en este Juzgado ó en el presidio de esta capital á 
ser indagado en la causa que contra el mismo me hallo in s
truyendo por quebrantam iento de sentencia; con apercibimien
to de que si no se presenta se le declarará, rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agen
tes de policía judicial que procedan á su busca y captura, y le 
conduzcan á f ste Juzgado caso de ser habido.

Dada en Yalladolid á 24 de Julio de 1885.—José B. Mén- 
dez .= P or mandado d© S. S.t Pedro M. Sánchez. J—5255

VALLADOLID—PLAZA
D. Bonifacio Vázquez Yiilazán, Juez de instrucción éel dis

tr ito  de 3a Pía?.a de esta ciudad de Yalladolid.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuatro ga

llegos que han estado trabajando en un lagar que hay cerca de 
la  fábrica titu lada de la Rubia, en este térm ino, y de la granja 
de la Concepción, y que al anochecer, poco más ó menos, estu
vieron bebiendo vino en la cantina que en dicha granja tiene 
establecida Eustasio González Mangas, de apodo El Catalán, el 
dL 40 del corriente, para que en el térm ino de 10 días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en e-de Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
á  las once dv la mañana, á fin de prestar declaración; aperei- 
bióiidvdes que de no verificarlo se les irrogarán los perjuicios 
á que haya lugar, pues as ilo  tengo acordado en causa crim i
nal que instruyo contra el Eustasi© González Mangas y Casi
m iro Ruiz C u hresma, de esta vecindad, sobre homicidio á  su 
convecino Mariano Diez Ibáñez, vigilante de consumos en esta 
capital.

Dado en Yalladolid á 16 de Julio de 1885.—Bonifacio Yaz- 
quez.*=Por mandado de S. 8. León Gervás?. J—5156

B. Bonifacio Vázquez Yiilazán, Juez de instrucción del d is
trito  de la Plaza de esta ciudad de Yalladolid.

Hago saber que en este mi Juzgado instruyo causa crim inal 
de oficio contra Eustasio González Mangas, alias El Gatalán, 
natural He Alaejos. en esta provincia, partido judicial de la 
H a  va del Rey, hijo do Juana é Ignacio, casado, curtidor, de 45  
años de edad, de estatura baja, cara oval gruesa, moreno, na
riz larga y puntiaguda, barba afeitada, pelo negro y ojos cas
taños hundidos; viste blusa y bombacho azules, camisa do co
lor é rayas blancas, encarnadas y azules, chaleco de paño 
también raya-lo • color pardusco, gorra de seda negra y a lp ar
gatas blancas cerradas con galón negro., todo usado, y otro, 
sobre homicidio en la persona de Maria.no Diez Ibáñez; y ha
biéndose fugado el día t% del corriente de la cárcel de este par
tido, le cito, llamo y emplazo para que dentro del térm ino 
de 40 días se presente en dicha cárcel á fin de continuar en 3a 
p r i s i ó n  contra el mismo decretada y en que se encontraba, y 
puedan entenderse con él las diligencias consiguientes; bajo 
los apercibimientos de derecho.

En nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhor
to y requiero, y de mi parte suplico y ruego á todas las A uto
ridades de la Nación, como así bien mando á los agsnt.es de la 
policía jirdei&i se sirvan proceder á la basca, cap tara y  p ri
sión del referido Eustasio González Mangas, poniéndole á mi 
disposición, caso de ser habido , con las seguridades nece
sarias.

Bada en V a l la d e l ’d  á  2 4  de Julio de 1 8 8 5 .» B o n if& o Í0  V áz- 
q¡ues.=Por mandado de 8. S., León Gervás. J—5267

VELEZ MÁLAGA
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción, de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco López Ramírez, hijo, na tu ra l y vecino de Alcaucín, 
soltero, de oficio del campo, hijo de Francisco j  de María, 
de f 2 años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término d© 10 días, contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado & ser oído en causa 
que contra el mismo y o tro ss sigue sobre homicidio del A l
calde de Alcancía D. Francisco Béjar Ramírez.

Y encargo á las Autoridades y funcionarios de policía ju d i
cial cío la Nación procedan á la basca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en la cárcel de este partido á disposición 
del Juzgado.

Dada en Velez Málaga á 27 de Junio de 4883.*®Juau Ro
d ríg u ez .-P o r mandado de 8. S., Rafas! Rniz. J—5258

VIANA DEL BOLLO
D. Baltasar Carama zana j  Granado, Juez de instrucción de 

Viana d :.-l Bollo y su pam do.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Lino José García,

súbáito portugués de nación, para que en el término de 15 
días, á contar desde 3a inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de las Mazairas, 
á fin de responder de los cargos que contra él resultan en su
mario que se instruye por fuga del mismo de la cárcel publica 
de esta villa; y si no se presentase dentro del término prefija
do se le declarará ivbalde y le parará el perjuicio á hoye 
lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así e iv ie ; coico 
militares y dependientes de la policía judicial, qu* proceda u ó. 
la busca, captura y conducción á este Juzgado del Lino.

Dada en Viana del Bollo á 5 de Julio de 4885.=Balie-,. r i 'o  
ram azana.=Por su mandado, Mariano Santam aría,

S e ñas perso n ales del f u gado.

Pelo y cejas castaño claros, ©jos ídem, cara redonda, nariz 
larga, boca regular, color bueno y  barba poblada; estatura yó 
guiar, con una berruga en el lado derecho del pescuezo; viste 
pantalón y ebaqu*. ta de lana del país, chaleco de paño negro, 
srm illa cls bayeta encarnada y gorra de piel. J -5200

VILLACARRIEDO
D, Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de instrucción del 

partido de Villacarriedo*
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar

ciano Fernández Obregón* natural de San Román y vecino do 
la Panilla de Gayón, cuyas señas y domas circunstancias se 
ignoran, procesado en sumario sobre sustracción de cera de la 
iglesia de San Román, que se supone resida en la villa de 
Bilbao, para que en término de 10 días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se pre
sente en la cárcel de este partido á ingresar en ella corno p re 
so por dicho delito y como comprendido en el núm. 4.* del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa 
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces, Guardia c i
vil y agentes de policía judicial que procedan á la detención 
del Fernández Obregón y á su conducción á  la cárcel de esto 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Villaearriedo á 48 de Julio de 4885— RomuaIdo de 
los R íos.=Por mandado de S. S., Dionisio Yélez.

J—5281
VILLADIEGO

D. Fidel Ceb&ilos y Fernández Lomana, Juez de prim era 
instancia de esta  villa de Villadiego y su partido.

Por el presente ©dicto hago saber que en las diligencias 
practicadas en este Juzgado á nombre d© Higinio Mar quina 
del Hoyo, vecino de Villanoño, con el fin de que su muj^r Ma
ría Fernández y Fernández sea adm itida en un establecimiento 
de Beneficencia para alienados, se ha dictado providencia con 
esta fecha mandando sean emplazados por medio de los co
rrespondientes edictos los parientes ¿e la alienada María F er
nández por si quisieran m ostrarse parte, dentro del térm ino de 
un mes, á con car desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y  pasado dicho térm ino 
se resolverá sin su audiencia, caso de no comparecer.

Dado en Villadiego á 21 de Junio de í885.««FideI Ceba- 
llos.*~Por mandado de S. S., Guillermo Rico* J—5263

D. Fidel Ceballes y Fernández Lo mana, Juez da instruc
ción del partido de Villadiego*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría  de los Dolores Muñoz, de estado soltera, natural de V illa- 
g&ndino, partido de Csstrojeriz, provincia de Burgos, domici
liada últim am ente en Castromorca, en este partido, ignorán
dose las demás señas así como su p&r&dero, toda ves que no 
ha sido habida ea el pueblo de su naturaleza, para que en el 
térm ino de 10 días comparezca en las cárceles de este Juzgado 
é fin de recibirla declaración en causa que contra la misma 
me hallo instruyendo por hurto  de un queso y otros efectos» 
cuyo hecho tuvo lugar en el día 42 de Junio último de la cusa 
y pertenencia de su amo Pablo Rupérez Miguel; bajo aperen i  - 
miento de que si no se presenta dentro de dicho plazo, á con
ta r  desde 3a inserción de la presente en hi G ace ta  de M adrid 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se interesa á todas las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de policía ju  iicíal procedan ó. h, busca 
y captura de dicha María, conduciéndola á la cárcel de e-te 
partido con las seguridades necesarias y cuantos efectos se la 
ocupen.

Dada en Villadiego á 45 de Julio do • i885.-=Fidel Ceba- 
llo s .^P o r mandado de S. S.., Guillermo Rico. J—5853

VILLALBA
D. llam ón Villar, Juez de instrucción del partido do Vi- 

ilalba.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Juan Rivas Barga, natural y vecino da San Martin de D isirlz, 
en este partido, de 24 años de edad, de estatu ra baja, coló-" 
bueno, viste chaqueta de cano.il t) anco y otrs-o vares blusa 
pantalón de tela; calza zuecas y gasta sombrero blanco, á fin 
de que dentro riel térm ino de nueve días conu-arczia en este 
Juzgado para pra ticarle una dii gc-ioia en cansa que contra 
él se instruye por lesiones; con apercibí monto que c e no h a
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. .

Se encarga a Jas Autoridades y  agentes d e  la policía ju d i
cial procedan á la busca y captura del Juan Rivas Pargc^po
niéndolo á disposición de este Juzgado con L s  segm rha ¡es de
bidas.

Dada en Vi Ilalba á 43 de Julio de 4885^-B am é.i Vil lar.=
Por mandado do 8, S., Andrés Solano, J--8284

D. Ramón Villar, Juez de instrucción de la villa de Villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo á Ángel 
Pereira Méndez, alias Bastián, de 21 años da edad, natur&l y 
vecino de San Brcjome de Parga, d istrito  municipal de T ras- 
psrga, en este panido, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del termino de 40 días comparezca en las cérceles 
de este partido para notífUavla la sentencia ejecutoria dictada 
en la can r crimino! que sobre lesiones se le siguió en este Juz
gado y cumplimiento de la condena que en la misma le ha sido 
impuesta; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
qu; baya lugar con arreglo á la ley.

Y á la vez encargo á tocias las Autoridades y demás sgen- 
t s  que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado Angel Pereira. Méndez, y caso da ser ha
bido disponer su conducción á las cárceles da este par ¿ido.

Dada en Villa’ba á 27 de Julio de 4 885.=*= Ramón Villar .*=-■ 
Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez. J---3265

VICH

D. Félix M. Bailarín, é uez de primera i:,st;-.nc:a de k  o Mi
rad  de Yich y su partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce
bado D. Plácido Satorras y Lacló cu el cargo de Registrador 
interino de la propiedad do este partido, solicitando la devo
lución de las cantidades que tiene depositadas en concepto de 
fianza, con providencia de esta fecha he acordado se inserten 
t e r c e r o s  edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial <k 

la provincia á fin de que los que tengan alguna acción que de
ducir lo verifiquen deiur© dft). térm ino legal.

Dado en Yich á 43 do Julio de 488o.=Félix M. B a i la r ín ^  
Antonio Valls. J—5Y á

D. Félix M. Bailarín., Juez de ksirucclóu de la ciudad de 
Vich y su partido.

Por el presente y en méritos de causa crim inal que instru
yo sobre lesiones á Eduardo Fiol contra Luciano Vidal Ginesca, 
natural de Vich, de edad 26 r. ños, cacado, carpintero, vecino que 
fué de Centellas, cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama 
á ésie pare- qu© dentro del término de 40 días comparezca de 
rejas adentro en las cárceles púb'icas de esta ciudad: b©^ 
apercibimiento de. que s in o  com parte  le parará el pcrjir 
que sea procedente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor *p»>.or 
v agentes de policía ^uaLeia! 3a busca y detención, o el (¿x presa 
do sujeto, y eo^eguido lo pongan á mi disposición en ]as m í  
ceLs de esta c iu d ad .

Dado en Vich á 45 d© Julio de 4b$5.=Fcli.\ y .  Bailarín.-- 
Antoni® \ftlls. I --5267

VITIGUDINO

D. Eugmiío Esté vez Bastillo, Jaez de instrucción de esi 
villa y su partido.

Hago saber que por el presente edicto m  insfruye á las uei 
sones que se crear: perjudicadas con motive de la muerte d 
los sujetos Casiano Gouzábz O taño, Maximino López Seijaj 
Francisco Pérez, Domingo Cordero, Justo Pérez Iglesias, Gü 
mersiudoCaub8i.ro Sánchez, Andrés Sixto, Maree Y o Pombí 
Castor Losa-la, Aetonio Luengo Martínez, Gerardo G m zski 
Jesús Ft-T'-tández. losé María Celen, Leóa Expósito, Flomcei 
López, To nas Beg- p, Antonio Lázaro González, Juan Rodrí 
guez L-'»pez y A: t mió V isques de' d--rocho que Ies asiste par. 
n io stra rs : peit ■ en la causa que so sigue en a ver i gruí cíen a 
las causales productoras de la m m rio do clichor. ¿ujetos qu 
tuvo lugar i  consecuencia de la inundeción en el túnel grarM 
térmiuo de Fregón cria el día 45 de Junio último, y renunciar o; 
ó no á la ind -mnizaoión del perjuicio causado, fijándoles par, 
usar de tal derecho H térm ino de 45 días, í  contar desde a 
inserción de este edicto en Ja G a c e ta  de Madrid,

Daño en Vítiguriin© ¿ 2o de Julio de 1883.—Eugenio E. t  us 
tülo.===EusUsio García. J—5268

En la caH'S que en este Juzgad© de pHm-r.c instancia u 
Vitigudino se s'gue contra Prim itivo Boi&ños y  Evaristo V* 
llariño., vecinos ele Tornemos y L»mas por violación, se h 
acordado por p> o videncia de e>U día sean citados de presen 
tación, ante el mismo para d-vr una declaración, á Damián Ti 
ssirs, María *reth y Antonia del Jesús, residentes que fue 
ron en F r  genciL; prevenidos que ds no hacerlo dentro cié 41 
días siguientes al en que Ja iusire’ón da esta cédula tenga lu
gar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  Ies parará el perjüiei© á que hay? 
lugar.

ViRguJiuc 27 de Julio o.o 48S5.^E: Esoribano, Juan Gon
zález, '  J —5269

D. Eugenio Ec.tévcz Gustillo, Juez de inRui:edén de esb 
villa y partido.

Hago saber que por el presente re cita, llama y emplaza é 
un portugués conocido ps-r Anton'o, para que en el término á 
4 5  d í a s  á  contar d e s d a  1& inserción d e  este e d i c t o  en l a  G a c e t , 
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado y s.Ha audiencia de 
mismo á prestar decoración por preguntas de inquirir en í; 
canso qiM contra él y  B a si lisa Barreña Arroyo, de G;:;rpo?ér/b 
se instruy1- con motivo do la muerte de otro portugués, cuyj 
nombro se ig--or«, ocurrida en el río Duero, térm ino de Gorpo 
rario. el día 43 l 1 actual; apercibiéndole que cL no compare
cer denti-o de d ,;cho térnrlno le parará el perjuicio que hubíeri 
lugar en derecho.

Dado en ViGgudino a 80 de Julio de 4885,.—Euge,:io E. B'u& 
tiIlo.=Eu^t.aúo García. I —W IQ .
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NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres 

y  á Portugal.

Balance en 31 de Dimembre de 1884.
Guenta de establecimiento.— Ejercicio de 1884.

Pesetas -
CUENTA BE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Precio de compra de I&s líneas aí 1/ de Enero,
Y sumas invertidas en el presente año para
terminación de las obras,.......................   6t5.648.£0-4‘i8

Excedente del capital sobre los gastos de esta
blecimiento * ................. * .........• • *   • • • 4.479.988*55

70.42812-9*73

CAPITAL

Acc'ones:
Cincuenta mil acciones de 580 pesetas............ 25.000.000

Obligaciones: 
i.c Producto total realizado sobre la venta 

de 122.241 obligaciones (500 pesetas si 3 
por 100) de Ja emisión de 125.000 títulos, 
invenido en la compra y terminación de 
Ja linea del Tajo, cambio de obligaciones 
de ¡a Sociedad de Cáceres á Malpartida y 
á la frontera portuguesa, amortización 
de parte de las" obligaciones hipotecarias 
de la antigua Compañía del Tajo^y tra
bajos de terminación. . . .  87,705.128*78

£.* Valor nominal de 14 846 
obligacioues hipotee¿rias 
del Tajo (500 pesetas ai 4
y 6 por 100)...................   7.423.000
* p ; — — —  45.428.129*73

70.128.1£9‘73

X—238

Situación general de las cuentas en 31 de Diciembre de 1884.

Pesetas.
d e u d o r e s  “

Existencias en almacenes y talleres, según in
ventarios  .......................        1.080,627*66

Cuentas en suspenso y de estudios de construc
ción : . . . . . ...................................... 528.706*45

Cuenta de garantía de la Compañía Real do los
Caminos de hierro portugueses ........ . 1.549.55£*£@

Saldo deudor de varias cuentas .   14 £07*76
Saldo acreedor de las cuentas.......................... 2.468.508*01

5.644.602*17

Caja y banqueros....................     £.468.508*01
En cartera 2,618 obligaciones Madrid-Cáceres- 

Portugal.. ...............      . . . . . . . .  (Memoria.)

£.468.508*01

ACREEDORES

Saldo de la cuer-ta general de explotación  803.273*92

A pagar:
Cupones números £1 á £8 de obli

gaciones del Tajo. . . . . . . . . . .  193.730
ídem números 1, £, 5, 6 y 7 obli

gaciones Madrid - Cáceres-Por
tugal . . . . ............ 15.677*91

Idem números £ y 3 de secciones. 6143*46
Amortización de obligaciones del

Tajo...............    85.000
Idem id. Madrid-Cáeeres/Portugal

(segundo y tercer sorteo)  49.770
-------------  350 321*37

Caja de socorros. ........  8 08133
Excedente del capital sobre los gastos de es

tablecimiento  « . . .  4.479.925*55

Total...........................  5.641.602*17

Saldo acreedor de las cuentas.......................... £ 468 608*01

£.468 608 01

Madrid £5 de Agosto de !885.«=E1 Jefe de Contabilidad ge
neral y Caja, Emilio de Altolaguirre.=«V.* B.°==El Director de 
la Sociedad, P. A., el Jefe da la explotación, Escallier.

X—£39

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotixzación oficial del día 25 de Agosto de 1885, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 24, Día 25.

Osuda perpetua al a por 460 interior... „. 59 59‘60-65-7$
peqw&QS* 69 70 «4*40 60‘ “0-60 fyO

64 M 5-60 ‘60-75 
64 0j0~6 ‘85

ídem  id . ai 4 par 4 00 exterior.................  69*65 59 45-59
m  publicado 59*' »

pequeños- 60 0̂ 0 59*70-86-60-65-56
Adera araertizable &14 por 460...................   % »

pequeños* 79*80 79*20-05-79 OtO
78*80

Siiffites hipotecarios de k  Isla de Cuba... g j {4 9 88*4 5-88 O{0
Djuda de la isia de Cuba al 3 per 4©c

y  4 por 4 00 de am ortiz sc ión . . . ' »  23*80
Baneo Hipotecario.—Obligaciones de q&D

pesetas al 5 por 100 anu.d. .............  88*45 »
fákm id —Cédulas al 6 por 4 06 anual.... »  4 04*20
Idem id.—Cédulas al 5 por 400 anual.. »  94*35
Acetonas del Banco de España... . . . . . .  » 342 0j0

nopublicado. 342l[0 340 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO ! DAÑO 'BENEFICIO

Albacete. . . .  4 [2 »  Logroño. . . .  4 ¡4 »
A3coyw . . . . .  418 »  horca   «[3 *
Alicante.. . . .  418 »  JLugo.. . . . . . .  4|4 *
A lm ería .... £{8 * Málaga   4{8 *
Avila  ... 4 tS » Murcia...... 4 {8 *
Badajoz...., 1̂ 4 s Orense..».,. 4(4 »
Barcelona... 4 » Oviedo..  4 {4 *
Béiar   4i$ * «Falencia.... 4jS »
Bilbao  RS * Palma Malí.* 4 { i  *
Burgos  R4 I »  Pamplona... í {8 *
Cáceres..... 4j¡4 * Pontevedra.. R4 3
C ád iz ....... ' R 8 s> Kóus   í]4 ■ #
Cartagena... par d, * Salamanca.. 4 [4 3
Castellón  » \\$. Sebastián. 1(8 »
Ciudad Real. i í2 »  [Santander... 4($ *
Córdoba  4\k »  Sta.CruzTíe. 3
Ceruña  4j4 » -Santiago  41* *
Cuenca.... . . .  * « i*  9 Segó vía........ t 4j2 ¡ *
Ferrol. . . . . .  4j4 »  Sevilla.. . . . .  4 [8 *
Gerona..,. • R4 » (¡Soria . . .  í 8{4 *
Gijón . . . . . . .  1(4 I » {Tarragona.. R 8 *
Granada  4 j * ¡¡Teruel. R4 » ■
Guadalajars.» I w «T o led o ...... 8(§ »
Raro...........  4 {8 * Tudela.. . . . .  4 {fi *
H u elm ... . .  R4 * .Valencia..., RS »
Huesca...... 4¡4 * \ Valladolid.. j 4j4 3
Jaén ....»,.. * V igo.. . . . . . . ¡ 4x8 *
Jerez Front.* R4 ¡ » Vitoria.. . . .  .1 1(4 l «
León  '4 {4 ¡ » ^Zamora.....! Sr§ j *
Lérida ...... 4 ¡4 I & «Zaragoza.... i | *
Linares..... R4 |' » i  j I

Bolsas extranjeras.

PA R ÍS  2 4  DE AGOSTO

• Deuda poro, al 4 por 4 00 oxt. á 57'58.
i Idem id. íá, interior.. . . . . . . .  á »

«  . - , /Idem amort. al 4 por 40.9 . . . .  á »
Fondos espmotes. . « \ g p0r 4 qo exterior..............    á »

I Deuda amort. al 2 por 4 80 .., á 46*00.
Oblkacionos de Cuba    á 464*50,

-  , .  « «p o r  460.............   á 81*10.
Fomos franceses. .. \ 4 por 400<   á 109*09

Consolidados ingleses   — ...  á d€0 R4(L

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londi’es, á 96 días fecha, dins., 46*45.
Idem, á ocho id. vista, dins., 46*25.
París, á ocho días vista, fr., 4*85.

Administración d0 Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos recaudados en esta capital por el im
puesto de consumos, recargos y arbitrios municipales en el 
día 24 de de Agosto de 1885.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo... . . .   ...........................  £.197*63
Segovia  ..........  818*17
Norte.. 4.010*16
Bilbao................   7 3 «8
Aragón............................   1.199*83
Valencia. ......................   5 306*46
Mediodía.  .......  d£.888‘££
Ciudad R eal,...............     1.936̂ 74
Mostenses...............................   »
Imperial....................   306*64
Correos (Sección)   .......................   41 60
Mataderos.............       10.196*78
Recaudación especial por leche... 401*89

Total...............  40.037*80

Madrid £5 de Agosto de 1885,=E1 Administrador de Ha» 
eienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntam iento constitucional de M adrid. 

No se ha recibido el anuncio.

O bservatorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Agosto de 1885.

¡j t e m p e r a t u b a | I
ALTURA Y íui'®6dad del aire.» Ja

y i-evm t ss dei barómetro ¿==s j ü DIRECCIÓN H SsSrADíD
IJOBAS reducid» ! TERMOMETRO ¡I ¡

£ 0° y ea j—   y ¿gj Tisat®. jj áai eial®.
ailíai«»ro2. gfcoo Ha «̂de~|l ||

eido. Jj §

6 de la m ... 704 56 13*2 9 9 ISO ., Calma .«Despejado,
«d o la ra ... 70512 23 6 16*4 pSSO,.., Brisa . .{Nuboso

i 2 del d ía ... 704 73 27*2 4 8'8 JS O ..,.. Viento .«Cubierto*
« d e l a t . . .  703 64 2?‘0 484 aSQ.—  ídem . {¡Nuboso.
6 de Jat. , .  703 92 24 0 45 9 yO . Idem, [¡Celajes.
9 de la i, . ..  705 27 4 9*8 14 6 jfONO... Brisa , .gCasi cub.®

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . .  28‘S
fdera a.r¿:ma.  .......      422

Diferencia. ........         46*4

?emperatura máxima si Sol, á dos metros de la tierra» 32*4
>den3 id., dentro de una esfera de cristal   57*0

Diferencia.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  246

Temperatura máxima á cielo descubierto,, junto á !s
tierra vegetal ó laborable   . 35*5

Idem mínima, id . . . . . . . . . ' ....................      9*5
Diferencia   . . . .     29*0

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros). ..........    396

Oscilación barométrica, id. (milímetros). . .  e . 4 'S
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche....  ..........................   — 47

Lluvia m  las últimas M  horas (milímetros),. . . . . .  *, ' »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
d las nueve de la mañana,, y m  Francia i  Italia d las siete 
el dia 25 de Agosto de 1885,

Tfiupwfc- Direc- íusri* |
fcarométrica tura E.&M® ■ Estad®

LOCALIDADES. £ 0o y al grados «o» de?
K  ^

8 . Sebastián. 7* 9 2 24*7 S. . . . ,  Calma,. Cubierto.. Tran,q.*
Bilbao. . . . . .  758*2 4 3*6 • S , ídem Lluvia.. „, Temp.
Oviedo . . . . .  758l5 22*0 NE. . . .  Snsa c Casi desp.0 »
Coruña (7 h.) 756*9 20 6 S.. . . . .  Calma . Nuboso... Tranq.*
Santiago.... 7c8*0 \ 9 S O ,...  Idem ..[Lluvia.. . »
Orense...... 762*9 235 O ...... Viento.¡Casi cub.* »
Peatevedra.. 7̂ 9*4 22i  SO.,... Brisa.. L . u . b i e r t o , ' »
Vjgo.« . . » . .  759‘3 24'4 S O . . . Viento. I d e m . . . ^  »

aporto ...... 769*8 20*6 s e , , .  Ídem.. L luvia ,... A.*git.*
Lisboa (8 iñ. 76**6 4 9*3 O ,. .. . ,  Brisa.. Nuboso... fjra&q.*
Cáceres../.. 765*9 2D4 S. . . . . .  » Casi cub.0» »
Badajoz..... 758*9 Ski O ...... Calma, Cubierto.. »

B, F@m.(7h). 762*5 2?40 O ...... Idem. . Despejado, fra&q*
Sevilla ...... 759*8 26*0 NE Idem .. Idem » . . . .  »
Málaga..  761 ‘5 26 8 SE...*_ Viento, Id em .,... Tránq.®
Granada  763*5 23 2 N E .. . .  Cah&&. Idem  »

Cartagena»
Alicante  760 9 34*2 SE .,.,. Brisa., Id em ..;. Rizada.
Murcia...... 760*6 25"8 SE . . . .  Calma . Casi desp.* »
V a l e n c i a . . 760 4 288 E .. . . . .  ídem .. Nuboso... »
Pa lm a ...... 764*0 89*8 SE  » Despejado. Tranq*
Barcelona... 764 ‘3 87*9 S„ , . »  Calma . Nuboso Idem .

Teru el..,,,» 758-0 24'0 j ® Brisa..  Despejado. »
Zaragoza,». » 26 3 ¡SE .,... Calma. Nuboso..,! »
Soria. . . . . . .  751*2 20 4 {OSO... Idem.. Idem ,...., »
Burgos. . . . .  762'4 44 0 sS.. . . . .  Idem.. L luvia.... »
L eón ...,» . 756*4 20 0 I© ..,,.. Idem, M. nuboso. »
Valladolid» 7618 48 4 ¡ O . . . . .  » , C.% lluvia »
Salamanca,.! 760*7 46 6 ;NO,.«< Brisa., Llovizna..
Segovia..». J 760*7 20;5 |SO... Idem.. M. nuboso. »

Madrid »« J 759 o 23 6 (SSO . *, ídem.. ¡Nuboso. .  *
Escorial | 761 *'4 49*4. js   ídem . .¡ídem ...... »
Ciudad Be&Lj 7614 22 0 ;S  Calma. Despejado. s>
Albaceto„ ■., 762 6 24 0 ¡N O .,.. Brisa, . Idem. . . . .  »

P a r ís . « c e .  762‘6 40 5 ¡N ........ Calma Id em ,.... »
Grís-Nez ., 761*5 4 4*5 ;.S Idem» Idem ..,. s>
St. Mathieu.. 758*9'. 46*9 ESE».». Brisa ' Ais. nubes. ■»
Islad’Á i x . 7g0‘ 7 46 5 jS b fí... ídem. Despejado. »
Biarrits «»» 753 4 23 8 ¡S . . . . .  Viento. Cubier? . . j »
Clerm ort... *64 ‘7 44*0 ONO... Calma . a.ls. nubes, f »
PerpiRán..'. j
S ic ii,«c ».... 760’2 23*2 »  ídem. . Brumoso.. »
Niza. 760 0 49 5 E . . . . .  Bk sve. Despejado. »

Rom a..,».,»| 759*7 20 0 |NNE.. Calma, AIs.nubes. »
Nápoles.,, ««I 5
P&lerrao»...! 760*3 i 24*2 OSO..» B.a sveJBrumoso . J »
Malta.. . . . . . i 759*4 | 27*8 E . » , Calma /Ais. nubes.] *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió ©n Avila,

Form al parte de este número los pliegos 15 y 16 
del tomo II de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PAEA EL AÑO DE 
1885.—Ss halla de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta-Nacional, calle del Cid, núm. 4,
i  ios precios siguientes:

HBBSTA8»

Primera eiase. 80
Segunda fd. , ' 4 5.
tercera M, ¿ , 4S45#

SANTOS DEL DIA

San Ceferino, Papa y mártir; San L icer, Obispo, 
y San Leovigildo, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías de San Autos.

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las «eho y  media.— 
La Favorita.— InieYmeéÍQB por la banda de Mallorca.

Teatro de F antoches —Funciones á las cinco y  seis de la 
tarde, y á las nueve y media de la noche.

TEATRO FELIPE. -  A las ocho y media.— Préstame tu 
mujer.— La Diva.— La villa i d  Oso.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media.- La isla 
de San Balandrán.— ¡Quién fuera ellal— Toros en París.— 
Amantes americanos.

CIRCO DE PRICE.-—A las nueve de la noche»—Gran fun
ción por los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A  las nueve de la r oche.—Segunda presentación del funám
bulo Sr. Glombi.—Variados ejercicios por los principales ar
tistas de la compañía.


